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PRESENTACIÓN 
 

En la planificación y en la formulación de políticas y programas, el gobierno de la ciudad tiene 

un rol central para impulsar el progreso de sus habitantes, mejorar sus condiciones de vida y 

garantizar sus derechos. 
 

En un contexto de crisis y de incertidumbre generada por la pandemia del COVID 19 -que ha 

agudizado las desigualdades sociales y económicas y de género ya existentes- la formulación 

del presente Plan Municipal de Cuidados de San Salvador, constituye una oportunidad 

importante de avanzar hacia una ciudad inclusiva, en la cual se generen cambios que 

contribuyan al cumplimiento de los derechos y autonomía de las mujeres y a la igualdad de 

género. 
 

La orientación general del Plan reconoce, por una parte, el cuidado como un trabajo 

productivo y generador de valor; y por otra, la necesidad de reducir la carga de tareas 

domésticas y de cuidado -en una gran medida no remuneradas- que asumen en su gran 

mayoría las mujeres. 
 

Su objetivo es contribuir a garantizar a las personas en situación de dependencia, el derecho 

a cuidarse y ser cuidadas en condiciones de igualdad y calidad, a través de políticas públicas 

y servicios que promuevan la corresponsabilidad social. De igual forma, contribuir al 

cumplimiento del derecho de las personas que realizan labores de cuidado a cuidarse y ser 

cuidadas, y a mejorar sus condiciones educativas y laborales. 
 

Desde un enfoque del cuidado como un derecho ciudadano, el Plan destaca entre sus 

principios fundamentales la igualdad en el acceso al cuidado de todas las personas —titulares 

de derechos—, sin exclusión o discriminación; y la corresponsabilidad, tanto al concebir el 

trabajo de cuidado como uno que debe distribuirse igualitariamente entre los sexos, como al 

definir que en su atención se requieren respuestas articuladas por parte del Estado, mercado, 

familias y comunidad. 
 

El Municipio de San Salvador, por su jerarquía e importancia simbólica, constituye un 

referente político en el país; por tanto, progresar en propuestas por una mayor igualdad entre 

mujeres y hombres es una oportunidad para contribuir al desarrollo de políticas y programas 

en este sentido. 
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SECCIÓN 1. FUNDAMENTACIÓN, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DEL PLAN 
 

1.1 Fundamentación: derecho a cuidar, cuidarse y ser cuidado 
 

En la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2016) se 

reconocen la centralidad de la igualdad de género y la autonomía de las mujeres como un 

criterio y factor fundamental para avanzar hacia patrones de desarrollo sostenible. El ODS 5, 

se propone la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas, y establece 

entre sus metas “Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados 

mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo 

la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país”. 

 

La persistente división sexual del trabajo basada en relaciones de poder desiguales, impide la 

disminución de la carga del trabajo de cuidado realizado en forma mayoritaria por las 

mujeres. La creciente participación en el mercado laboral y en el ámbito público de las 

mujeres no se ha visto acompañada de una mayor participación de los hombres en el trabajo 

doméstico no remunerado y de cuidados. En los estudios sobre el uso del tiempo ha quedado 

demostrado que las mujeres siguen siendo las principales responsables del trabajo de 

cuidado al interior de los hogares y que la cantidad de horas y energía dedicadas está 

socioeconómicamente estratificada, puesto que son las mujeres en situación de pobreza las 

que más tiempo dedican al cuidado de otras personas y al trabajo doméstico no remunerado1. 

 

Alcanzar la autonomía de las mujeres, en particular la autonomía económica, es uno de los 

pilares fundamentales para reducir la desigualdad. Hay evidencia empírica suficiente que 

muestra, por una parte, que las mujeres, debido a su alta carga de trabajo doméstico no 

remunerado, disponen de menos tiempo para su uso personal, lo que atenta contra sus 

posibilidades de capacitarse y mantener una presencia continua en el mercado laboral, así 

como de tener ingresos propios (CEPAL, 2017b)2. En América Latina, más del 90% de quienes 

 
. 

 
1 CEPAL, “La distribución del tiempo: una dimensión clave en el análisis de la desigualdad”, en Panorama Social de 
América Latina, 2016, CEPAL, Santiago de Chile, 2016. 
2 CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe). Panorama Social de América Latina 2016. Documento 
informativo, Santiago 
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declaran estar fuera de la fuerza de trabajo por razones familiares permanentes, son 

mujeres3. 
 

Responder a las necesidades y al derecho al cuidado de las personas con algún nivel de 

dependencia, ya sea por edad, estado de salud u otra condición, constituye un importante 

desafío a las políticas públicas. El acceso a los servicios públicos de la ciudad, que incide en la 

capacidad y oportunidad de generar recursos propios, es crucial en la medida que constituyen 

el soporte físico y espacial de la vida cotidiana de las mujeres, así como de las políticas y 

programas vinculados a su autonomía económica. A su vez, esos mismos servicios, junto con 

la infraestructura urbana son la base para instalar sistemas de cuidado en el ámbito local. 

Esto quiere decir que es necesario incorporar la dimensión territorial al indagar en la 

implementación de las políticas y programas relativos al cuidado de la población dependiente 

y la autonomía de las mujeres4. 

 

La concepción del cuidado como bien público y como problema de la esfera pública supone 

el progreso en el diseño y la implementación de políticas de cuidado con enfoque de género 

en las ciudades. Implica considerar una gestión municipal integrada, descentralizada, 

participativa y, sobre todo, específica para las necesidades y realidades locales, donde se 

articulen los diversos organismos y servicios vinculados al cuidado en sus diversos niveles. 
 

Diseñar e implementar un Plan de Cuidados para San Salvador, implica avanzar hacia el 

establecimiento de acciones públicas tendientes a asegurar el ejercicio del derecho de la 

población a cuidar, cuidarse y ser cuidado. Implica coordinar, articular y potenciar acciones 

en curso, y generar nuevos programas y servicios públicos de carácter universal y de calidad, 

accesibles a la población que requiere cuidados. De igual forma, el Plan deberá orientarse a 
 
 

 
3 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Autonomía de las mujeres e igualdad en la 

agenda de desarrollo sostenible, CEPAL, Santiago de Chile, 2016 

 
4 Segovia, O. (2016), “¿Quién cuida en la ciudad? Oportunidades y propuestas en la comuna 

de Santiago (Chile)”, serie Asuntos de Género, N° 132 (LC/L.4127), Santiago, Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), enero. 
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la regulación de las condiciones de trabajo y fortalecimiento de las capacidades de las 

personas cuidadoras. 
 

El fundamento del Plan supone la decisión política de impulsar el progreso de una propuesta 

hacia una organización social de los cuidados más justa a través de la corresponsabilidad 

social entre diversos actores públicos y privados, así como también entre hombres y mujeres, 

con vistas a revertir las desigualdades sociales y de género existentes. Y, a la vez, transitar 

hacia una mayor valoración del trabajo de cuidados no remunerado y contribuir así a la 

transformación de las pautas actuales de la división sexual del trabajo. 
 

Los cuidados —que abarcan tanto el ámbito afectivo como material— son indispensables 

para el sostenimiento de la vida y de la sociedad. Sin ellos no podría haber cultura, ni 

economía, ni organización política. La grave crisis sanitaria del Covid-19, y su impacto social y 

económico ha puesto de relieve su importancia. Por tanto, los cuidados constituyen un gran 

desafío a ser asumido por políticas públicas capaces de reconocer las múltiples tareas 

invisibilizadas, generalmente asumidas por las mujeres. 
 

Las medidas de aislamiento social, que incluyen cierre de escuelas (y por tanto cuidado de 

niños, niñas y adolescentes por parte de los hogares) y dificultan las labores domésticas 

vinculadas al abastecimiento, son un ejemplo del aumento de la sobre carga de trabajo no 

remunerado para las mujeres. A esta situación se agrega la demanda de los cuidados de salud 

producto de la epidemia. 

 

Por tanto, analizar esta crisis sanitaria desde una perspectiva de género resulta 

imprescindible, si tenemos en cuenta que la gran parte de los cuidados —ya sean 

profesionales o informales— los ejercen las mujeres. Es fundamental comprender cómo estas 

crisis afectan de manera diferente a hombres y mujeres para desarrollar políticas de 

intervención para una mayor inclusión e igualdad. 
 

1.2 Principios del Plan Municipal de Cuidados de San Salvador 
 

Desde una perspectiva conceptual, se destacan los siguientes principios del Plan: 
 

Corresponsabilidad. El Plan debe considerar un enfoque en el que las responsabilidades y 

tareas de cuidado se distribuyan entre las personas, las familias, el Estado, la comunidad y el 

mercado, en una perspectiva de transformación de la actual división sexual del trabajo. 
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Igualdad. Deberá garantizar los derechos y necesidades de las personas que requieren 

cuidados y de quienes, sin hacer distinción alguna de origen étnico, sexo, género, edad, 

situación socioeconómica o cualquier otra. 
 

Enfoque de derechos humanos. Considerando los estándares nacionales e internacionales 

en la materia, el diseño, implementación y evaluación del Plan deberán ser desarrollados 

desde un enfoque de derechos humanos. 
 

Perspectiva de género. En coherencia con su fundamentación el Plan debe contribuir a 

ampliar la autonomía física, económica y en la toma de decisiones de las mujeres, y a la 

igualdad de género. Por tanto, deberá Incorporar un enfoque de género en el análisis previo, 

diseño, implementación y evaluación de las diversas iniciativas de políticas, programas y 

servicios, como también en la cultura organizacional de las instituciones participantes. 
 

En relación a los principios vinculados a la gestión, se consideran los siguientes principios: 
 

• Progresividad. Con el propósito de facilitar un seguimiento de su efectividad y 

eficiencia, se contempla una implementación gradual del Plan mediante acciones 

de corto y mediano. 

• Coordinación y cooperación institucional. El Plan debe garantizar la concertación 

y articulación de las diferentes instancias gubernamentales vinculadas a los 

cuidados en San Salvador. 
 

Respecto a la provisión de los servicios de cuidado para personas dependientes: 
 

 
• Universalidad y disponibilidad. La cobertura de los servicios debe plantearse 

cubrir todas las necesidades de cuidados de la población que los requiera, 

garantizando amplios niveles de cobertura en San Salvador. Se trata de lograr que 

todas las personas, sin discriminación alguna, puedan acceder a ellos y ejercer el 

derecho al cuidado. 

• Accesibilidad equitativa y descentralización territorial. Los servicios de cuidado 

incluidos en el Plan deben ser accesibles a todas las personas, sin distinción de 

sexo, género, etnia, y condición socioeconómica. Esto implica: acceso a la 

información; accesibilidad física (adaptándose a las necesidades de las personas 

en situación de discapacidad); y accesibilidad económica (asequibilidad). Un 

aspecto importante de la accesibilidad es la descentralización de los servicios, lo 
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que implica que estén distribuidos en lugares próximos a la residencia de la 

población sujeto del Plan. 

• Calidad. El Plan deberá asegurar la calidad de los bienes y servicios provistos ya 

sea por el Estado, por el mercado o por las familias, materializando el derecho al 

cuidado. 

 
 

1.3 Propósito y objetivos 
 

El propósito general de la elaboración del Plan, se enmarca en una orientación que reconoce, 

por una parte, el cuidado como un trabajo productivo y generador de valor; y por otra, la 

necesidad de reducir la carga de tareas domésticas y de cuidado -en una gran medida no 

remuneradas- que asumen en su gran mayoría las mujeres. Se trata de liberar su tiempo y 

ampliar su autonomía, como de redistribuir dichas tareas entre hombres, mujeres, el 

mercado, el Estado y otras organizaciones. 
 

Objetivo General. 
 

El Plan Municipal de Cuidados de San Salvador contribuye a garantizar a las personas en 

situación de dependencia, el derecho a cuidarse y ser cuidadas en condiciones de igualdad y 

calidad, a través de políticas públicas y servicios que promuevan la corresponsabilidad social 

(Estado-mercado-comunidades-familias), así como entre hombres y mujeres. De igual forma, 

contribuye al cumplimiento del derecho de las personas que realizan labores de cuidado a 

cuidarse y ser cuidadas, y a mejorar sus condiciones educativas y laborales. 
 

Objetivos Específicos 
 

• Promover un marco normativo y de gestión, que -considerando las disposiciones actuales 

existentes- permita que el Municipio de San Salvador reconozca y garantice el ejercicio del 

derecho a cuidar y ser cuidado en condiciones de igualdad. 

• Sistematizar y generar información y nuevos conocimientos, sobre la población sujeta del 

Plan de Cuidados, identificando sus demandas específicas, a fin de establecer las prioridades 

y estrategias correspondientes, enfocando de manera específica el levantamiento de 

información sobre las necesidades de cuidado de al menos los siguientes grupos: 

o Personas en situación de dependencia, que incluye: i) niñas y niños pequeños, ii) 

escolares que requieren ser acompañados a la escuela; iii) personas adultas mayores 

no autovalentes; iv) personas en situación de discapacidad física o mental. 
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o Mujeres de sectores en situación de precariedad laboral y económica con personas 

dependientes a su cargo: mujeres cabezas de hogar; y vendedoras de mercado entre 

otros grupos. 

o Mujeres cuidadoras remuneradas en espacios privados y colectivos. 

o Integrantes de organizaciones y grupos de mujeres. 

 
• Promover el reconocimiento del derecho a cuidar y ser cuidado, a través de estrategias de 

capacitación al personal correspondiente y de sensibilización pública para contribuir a una 

transformación cultural para un mayor compromiso de corresponsabilidad social en los 

cuidados. 

• Impulsar la implementación de políticas y programas públicos de cuidados, a través de 

servicios suficientes, accesibles y de calidad a la población con necesidades de cuidado. 

• Contribuir al desarrollo de estrategias que permitan valorar y formalizar la contribución de 

las personas que realizan labores de cuidado, y ampliar sus oportunidades educativas y 

laborales. 

 
 
 

SECCIÓN 2. MARCOS POLITICOS Y NORMATIVOS VINCULADOS A LOS CUIDADOS 
 
 
 

2.1 Avances y compromisos en la región de América Latina y el Caribe 
 

El reconocimiento del cuidado como derecho fue presentado en la X Conferencia Regional de 

la Mujer de América Latina y el Caribe (Ecuador 2007). En el documento suscripto por los 

gobiernos de la región, en diálogo con la sociedad civil, conocido como Consenso de Quito, 

se asumió el compromiso de: “formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 

responsabilidad compartida equitativamente entre mujeres y hombres en el ámbito familiar, 

superando los estereotipos de género, reconociendo la importancia del cuidado y del trabajo 

doméstico para la reproducción económica y el bienestar de la sociedad como una de las 

formas de superar la división sexual del trabajo”. 
 

En el Consenso de Brasilia (2010) durante la XI Conferencia Regional de la Mujer de América 

Latina y el Caribe, los Estados avanzaron aún más en el reconocimiento explícito del cuidado 

al comprometerse a “Fomentar el desarrollo y el fortalecimiento de políticas y servicios 

universales de cuidado, basados en el reconocimiento del derecho al cuidado para todas las 

personas y en la noción de prestación compartida entre el Estado, el sector privado, la 
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sociedad civil y los hogares, así como entre hombres y mujeres, y fortalecer el diálogo y la 

coordinación entre todas las partes involucradas”, y a “Adoptar políticas que permitan 

establecer o ampliar las licencias parentales, así como otros permisos de cuidado de los hijos 

e hijas, a fin de contribuir a la distribución de las tareas de cuidado entre hombres y mujeres, 

incluidos permisos de paternidad irrenunciables e intransferibles, que permitan avanzar en 

la corresponsabilidad” (art. 1). 
 

En la siguiente Conferencia, se aprueba el Consenso de Santo Domingo (2013) que en su 

apartado 57 señala: “Reconocer el cuidado como un derecho de las personas y, por lo tanto, 

como una responsabilidad que debe ser compartida por hombres y mujeres de todos los 

sectores de la sociedad, las familias, las empresas privadas y el Estado, adoptando medidas, 

políticas y programas de cuidado y de promoción de la corresponsabilidad entre mujeres y 

hombres en la vida familiar, laboral y social que liberen tiempo para que las mujeres puedan 

incorporarse al empleo, al estudio y a la política y disfrutar plenamente de su autonomía”. 
 

En el año 2015, la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA) 

aprueba la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Adultas Mayores, que define la obligación de los Estados de implementar medidas 

tendientes al desarrollo de un sistema integral de cuidado para este grupo de la población, 

convirtiéndose en el primer instrumento de derechos humanos vinculante, que reconoce el 

derecho al cuidado. En el artículo 12 que las personas adultas tienen “derecho a un sistema 

integral de cuidados que provea la protección y promoción de la salud, cobertura de servicios 

sociales, seguridad alimentaria y nutricional, agua, vestuario y vivienda; promoviendo que la 

persona mayor pueda decidir permanecer en su hogar y mantener su independencia y 

autonomía”. 
 

En La Agenda 2030 ha dedicado un Objetivo de Desarrollo Sostenible, el ODS 5 a la igualdad 

de género al proponerse “Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y a 

las niñas”, como se ha señalado anteriormente, la Meta 5.4 establece: “Reconocer y valorar 

los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios públicos, 

infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad 

compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país”. 

 

Entre las medidas contempladas en el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo 

(CEPAL 2015), se destaca la inclusión del cuidado en los sistemas de protección social, 

mediante prestaciones, servicios sociosanitarios y beneficios económicos para maximizar la 

autonomía, en particular de las personas mayores (Medida Prioritaria 31), y el desarrollo y 

fortalecimiento de políticas y servicios universales de cui- dado con un enfoque de derechos 
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(Medida Prioritaria 53). Se proponen medidas concretas de acción, entre ellas: sistemas 

nacionales de cuidado; el incremento de la oferta y calidad de estos sistemas; y, la creación 

de programas específicos, tales como los de atención domiciliaria, servicios de cuidado 

comunitario, programas de capacitación y asistencia a personas cuidadoras, incluyendo 

prestaciones de la seguridad social. 
 

En 2016 la XIII Conferencia de la Mujer de América Latina y el Caribe en la que se aprobó la 

Estrategia de Montevideo, que comprende 74 medidas acordadas a nivel regional por los 

gobiernos de América Latina y el Caribe, se enfatiza las obligaciones estatales en torno a la 

satisfacción del cuidado, reconocido como necesidad y como derecho. 
 

En la región, el importante recorrido del enfoque de derechos en el cuidado, ha permitido no 

sólo reconocerlo, sino ha posibilitado la producción de diversos instrumentos vinculantes, y 

de consensos y metas programáticas. “Sin embargo, el hecho de que las mujeres siguen 

siendo las principales proveedoras del cuidado, a costa de su autocuidado, tiempo y 

trayectorias laborales, tensiona los logros normativos alcanzados. En todo caso el objetivo, y 

con la salvedad que hay un déficit importante de información en toda la región, es avanzar 

sobre la efectiva exigibilidad del cuidado” 5. 

 
 

2.2 Avances y compromisos nacionales y municipales para el Plan Municipal de 

Cuidados en la ciudad de San Salvador6 

El Salvador, cuenta con normas, leyes y regulaciones que establecen responsabilidades 

públicas y competencias institucionales para el cuidado de las personas, especialmente para 

aquéllas que viven diferentes necesidades de cuidado por diversas situaciones de 

dependencia, observándose una evolución desde el año 1993 en la que además de la creación 
 
 

 
5 Laura Pautassi. “El cuidado: de cuestión problematizada a derecho. Un recorrido 

estratégico. Una agenda en construcción” en El trabajo de cuidados: una cuestión de 

derechos humanos y políticas públicas (ONU Mujeres, 2018). 
 

6 Algunos datos en este apartado, retoman elementos de ¿Quién cuida en la ciudad? Oportunidades y 

propuestas en San Salvador. CEPAL. Serie Asuntos de Género No. 147 
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de nuevas legislaciones, se han conformado instancias de articulación de entidades públicas 

y privadas con diferentes compromisos. 
 

Durante la última década se han propiciado debates y reflexiones que han colocado en 

dialogo a distintas instituciones para la conformación de una política nacional de cuidados, 

sin embargo hasta la actualidad, el país aún carece de una política pública integrada de 

cuidados que articule diferentes componentes, desde una perspectiva multidimensional que 

tenga en cuenta los derechos de las personas proveedoras y receptoras de los cuidados. 
 

En este contexto cabe destacar que la creación de la comisión de seguimiento para la 

construcción de una política de cuidados en El Salvador que funcionó por varios años a partir 

de 2014, estuvo integrada sólo por instancias nacionales tales como ISDEMU, CONAIPD, ISNA, 

Ministerio de Educación, Unidad de género del Ministerio de Trabajo, Ministerio de Salud, 

Dirección de Adultos Mayores de la Secretaría de Inclusión Social y la Dirección de Programas 

Estratégicos y la Unidad de Derechos Humanos y Género de la Secretaría Técnica de 

Planificación de la Presidencia, pero no registro la participación de representantes de 

gobiernos municipales ni otras instancias sub nacionales. 
 

Una característica del marco normativo nacional para los cuidados es el involucramiento de 

diferentes legislaciones, con mandatos, alcances, competencias y facultades de entidades 

públicas diversas y no siempre suficientemente articuladas. 
 

Entre las normas involucradas o que coadyuvan en el propósito de cuidados y protección de 

las personas nos encontramos con leyes que tienen de forma específica el mandato de 

protección a la población a partir de determinadas características, también nos encontramos 

con leyes que teniendo objetos más amplios, incluyen entre sus artículos aspectos 

relacionados al cuidado de las personas, tales como el Código de Familia, en Código de 

Trabajo y la legislación laboral que con diferentes modificaciones a partir de la ratificación de 

Convenios y Acuerdos de la OIT7 incluye variaciones que establecen protección a la 

maternidad y otros ámbitos de la Seguridad Social, el Código de Salud y la Ley General de 

Educación, así como también las leyes aprobadas durante la última década que protegen los 

derechos de las mujeres, como las Ley especial integral para una vida libre de violencia para 

 
 

 
7 Organización Internacional del Trabajo. 
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las mujeres y la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las 

Mujeres, entre otras. 
 

Entre las leyes relacionadas con la protección específica de poblaciones: 1) Ley de 

Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad aprobada en el año 2000. 

2) Ley de Atención Integral para la Persona Adulta Mayor aprobada en el año 2002. 3) Ley de 

Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia (LEPINA) aprobada en abril de 2009. 
 

Un campo poco explorado hasta ahora en relación al marco normativo para los cuidados y la 

corresponsabilidad de los mismos, son las responsabilidades y posibilidades de los Gobiernos 

Municipales, establecidas en el Código Municipal con sus 29 Competencias (Artículo 4), Sus 

25 las Facultades Municipales (Artículo 30) y las 13 Obligaciones (reguladas en el Artículo 31). 
 

A. Competencias y normas nacionales vinculadas a políticas de cuidado 
 

• En relación a los cuidados, la legislación de familia se recoge en el Código de 

Familia aprobado en 1993, establece como propósito “el régimen jurídico de la 

familia, de los menores y de las personas de la tercera edad y consecuentemente, 

regula las relaciones de sus miembros y de éstos con la sociedad y con las 

entidades estatales” (Art. 1). Si bien tiene como base una concepción de familia 

tradicional nuclear y no reconoce otros tipos y formas de conformación familiar, 

se considera un avance que en la responsabilidad de los cuidados familiares en su 

“artículo 38 Los cónyuges deben sufragar en proporción a sus recursos 

económicos, los gastos de la familia. Si uno de ellos no tuviere bienes ni gozare 

de emolumento alguno, el desempeño del trabajo del hogar o el cuidado de los 

hijos se estimará como su contribución a tales gastos, con el mismo significado 

que las aportaciones del otro”. Así mismo el Artículo 39 apunta que “El trabajo 

del hogar y el cuidado de los hijos, serán responsabilidad de ambos cónyuges”. 

 
• El Capítulo II Cuidado Personal del Código de Familia está dedicado a establecer 

las responsabilidades de conyugues en la crianza y cuidado de hijos e hijas 

menores de edad o incapaces, describiendo las diferentes regulaciones de 

manutención y cuidados en caso de disolución de matrimonio o pareja en los 

casos en que hayan hijos e hijas que requieren de cuidado. 

 
• Un aspecto interesante es que en el establecimiento de responsabilidades de 

manutención de hijas e hijos menores o incapacidad en el caso de separación, la 

persona a cargo de cuidados puede estimar el valor del tiempo y trabajo de 
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cuidado como parte de su aporte a la subsistencia. La valoración de este aporte 

forma parte de los protocolos de divorcio o separación. Las entidades públicas 

que tienen competencias para realizar esta valoración son la Procuraduría 

General de la República y los Juzgados de Familia. 

• 

• En cuanto a la legislación que protegen los derechos de las mujeres, nos 

encontramos con la Ley especial, integral para una vida libre de violencia para 

las mujeres que es una norma específica que tiene como objeto “establecer, 

reconocer y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, por 

medio de Políticas Públicas orientadas a la detección, prevención, atención, 

protección, reparación y sanción de la violencia contra las mujeres; a fin de 

proteger su derecho a la vida, la integridad física y moral, la libertad, la no 

discriminación, la dignidad, la tutela efectiva, la seguridad personal, la igualdad 

real y la equidad” 

 
• En el Artículo 57.- Garantías Procesales de las mujeres que enfrentan hechos de 

violencia, establece en el literal m) Prestar testimonio en condiciones especiales 

de protección y cuidado; así como, a utilizar la figura del anticipo de prueba. Es 

decir, reconoce la necesidad de crear condiciones de cuidado para que las 

mujeres puedan brindar testimonio en condiciones de cuidado. 

• 

• Desde el punto de vista de cuidado, esta legislación aborda las responsabilidades 

del Ministerio de Trabajo y Previsión Social en la protección de derechos laborales 

de mujeres que están enfrentando situaciones de violencia, así como el impulso 

de medidas de sensibilización y prevención de cualquier tipo de violencia en 

centros de trabajo públicos y privados. 

 
• En el artículo 26. Casas de Acogida, esta ley establece la creación de un programa 

de casas de acogida para mujeres y sus familias que se encuentren en situación 

de riesgo por violencia, que funcionará con la coordinación y supervisión de 

ISDEMU, asigna responsabilidades “cuyos servicios podrán ser prestados, además 

del Estado y las municipalidades, por organizaciones no gubernamentales de 

protección a mujeres y la sociedad civil”. 

 

• En cuanto a la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra 

las Mujeres aprobada en marzo de 2011, se plantea como fundamento de 
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una política de Estado y tiene por objeto “crear las bases jurídicas explícitas que 

orientarán el diseño y ejecución de las políticas públicas que garantizarán la 

igualdad real y efectiva de mujeres y hombres, sin ningún tipo de discriminación, 

en el ejercicio y goce de los derechos consagrados legalmente”, establece 

principios, orientaciones normativas, condiciones administrativas, políticas, 

culturales para que las instituciones del Estado aseguren la erradicación de las 

prácticas discriminativas. 

 
• Como una norma marco, esta ley establece responsabilidades para diferentes 

instancias y niveles del Estado en su conjunto. Por tanto, relaciona en varios de 

sus estipulados el papel de los Gobiernos Municipales. En el Articulo 12, 

Formulación y Evaluación de los Planes de Igualdad y Erradicación de la 

Discriminación, señala que: 

• 

• Los gobiernos locales deberán elaborar sus propios planes de igualdad dentro 

del marco de los lineamientos y objetivos del plan nacional y en coherencia con 

el desarrollo que se espera de ellos, de acuerdo con sus capacidades y autonomía, 

y el gobierno central y los gobiernos locales garantizarán la ejecución de los 

respectivos planes de igualdad, mediante la asignación de los recursos financieros 

y administrativos necesarios. 

 
• En el Art. 17.- Criterios que Orientarán la Educación para la Igualdad y no 

Discriminación de Mujeres y Hombres, establece en el numeral 5) Desarrollo de 

actitudes de co-responsabilidad de mujeres y hombres en las tareas de 

mantenimiento y cuidado del ámbito doméstico, familiar y de personas adultas 

mayores. 

 

En este mismo marco, dedica el Artículo 27 Reconocimiento del Trabajo Doméstico y 

del Cuidado. En este artículo se establece que: 
 

• El Estado reconoce el valor económico y la contribución esencial y equivalente del 

trabajo reproductivo, doméstico y del cuidado, respecto del trabajo productivo 

remunerado. 

 
• El Estado, desarrollará de manera sostenida y permanente, políticas dirigidas a 

facilitar la corresponsabilidad de mujeres y hombres, en el ámbito del trabajo 
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reproductivo y del cuidado familiar, lo cual comprende la atención de las 

exigencias de la vida doméstica y familiar. 

 

• Se comprende dentro de las actividades de trabajo Reproductivo, actividades 

como la gestación y el cuido de infantes, la preparación de alimentos, la 

recolección de agua, las compras de provisiones, los quehaceres domésticos y la 

atención de la salud familiar, incluido el cuidado y mantenimiento de la unidad 

doméstica y de sus miembros. 

 

• El ISDEMU, desarrollará acciones de concientización de la población sobre la 

corresponsabilidad de ambos géneros en la atención a la producción y cuidado de 

la subsistencia humana y brindará asesoría a las instituciones que lo soliciten, 

para el desarrollo de políticas de corresponsabilidad. 

 

• En este mismo ámbito de los cuidados, la LIE como se conoce a esta legislación, 

dedica a las personas adultas mayores su Artículo 27. Persona Adulta Mayor: El 

Estado, a través de las instancias competentes, promoverá en los organismos 

comunitarios y en los gobiernos locales medidas especiales, prestaciones y 

servicios de atención integral a las personas adultas mayores, que garanticen su 

seguridad social y el desarrollo de sus capacidades vocacionales, creativas, 

asociativas y educativas. 

• 

En relación a las competencias institucionales, por el carácter de esta legislación 

su aplicación corresponde a varias instituciones del gobierno central, instancias 

judiciales y gobiernos municipales. No obstante, es necesario subrayar que es el 

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) la instancia que 

tiene la función rectora en la aplicación de ambas normativas. 

 

• El ISDEMU desde que fue fundado en 1996 tiene como mandato velar por el 

cumplimiento de la Política Nacional de la Mujer; propiciar la efectiva 

participación de las organizaciones de mujeres de la comunidad y demás 

entidades de la sociedad civil, en la prevención y solución de los problemas que 

afronta la mujer. 

 

• El ISDEMU es la institución responsable de formular, dirigir, ejecutar y vigilar el 

cumplimiento de Política Nacional de la Mujer; promover el desarrollo integral de 
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la mujer a través del cumplimento de las disposiciones legales y además 

promover anteproyectos Ley y Reformas a las mismas que mejoren la situación 

legal de la mujer, sobre todo en la legislación laboral. Así como también, tiene el 

compromiso de propiciar la efectiva participación de las Organizaciones de 

Mujeres, de la comunidad y demás entidades de la sociedad civil. 

 

• La misma norma establece para su aplicación las responsabilidades de acuerdo a 

sus competencias y funciones, la Procuraduría General de la República, a la 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, la Fiscalía General de la 

República y el ISDEMU. 

• Otro conjunto de normas laborales vinculadas al cuidado se encuentra en el 

Código de Trabajo y en las competencias del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, sobre todo las relacionadas con la protección de la maternidad. En ese 

sentido se regula la prohibición de despidos a mujeres embarazadas, la 

exigencia de prueba de embarazo para contratación, los permisos de lactancia, 

así como las prestaciones derivadas de la afiliación al seguro social como 

remuneración salarial por 4 meses después del parto y la atención médica a 

hijos e hijas hasta los 12 años. 

 

B. Competencias y normas nacionales asociadas al cuidado de poblaciones específicas 
 

En El Salvador se han creado normas que establecen la provisión de cuidados a personas que 

viven diferentes situaciones de dependencia y se han conformado instancias que tienen la 

competencia y responsabilidad de proveerlos o de supervisar la prestación de los mismos. En 

este marco se han formulado políticas y programas públicos con diferente alcance, que, si 

bien no fueron formuladas en el marco de políticas de cuidado, coadyuvan a ello en varios 

sentidos. A continuación, se retoman de acuerdo a su creación cronológica. 
 

• Normas y competencias para los cuidados de personas en situación de discapacidad 

 
o La Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad fue 

creada en el año 2000, tiene por objeto entregar oportunidades para las personas 

con discapacidades físicas, mentales, psicológicas y sensoriales, ya sean 

congénitas o adquiridas. 
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o Esta Ley establece la responsabilidad de crear del Consejo Nacional de Atención 

Integral para las Personas con Discapacidad (CONAIPD), cuyo cumplimiento se 

concretó 10 años después en el 2010, de acuerdo a la norma, es esta instancia la 

responsable de elaborar la política nacional de atención integral a las personas 

con discapacidad. 

 
o En el año 2014 se formuló la primera Política nacional de atención integral a las 

personas con discapacidad, estableciendo un nuevo marco de responsabilidad 

interinstitucional con la creación de un Equipo Técnico y un Comité Consultivo. El 

Objetivo General de dicha política es “garantizar el cumplimiento y goce pleno de 

los derechos de las personas con discapacidad en sus diferentes dimensiones, así 

como en las diferentes etapas de su ciclo de vida, que promuevan su desarrollo 

integral, y mejora de su calidad de vida mediante la articulación de acciones 

públicas y privadas”. Sus ejes transversales son la Atención integral, Derechos 

Humanos, Enfoque de bien público e interés nacional, Equidad de Género e 

Inclusión. 

 
o Un paso relevante ha sido la creación del Sistema Nacional de Atención Integral a 

las Personas con Discapacidad en el que se establecen mecanismos de 

coordinación interinstitucional para la adopción de acciones para la respuesta 

integral a las personas con discapacidad. 

 
o La conformación de estas instancias es de carácter mixto, integrando en sus 

equipos técnicos y consultivos a entidades del gobierno central y a 

representantes de personas con diferentes tipos de discapacidad. Las 

instituciones gubernamentales son Ministerio de Salud Pública, Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología y Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 

Vivienda y Desarrollo Urbano. 

 
o Las representaciones de personas con discapacidad están relacionadas con el tipo 

de discapacidad, Auditiva, Discapacidad Física, Discapacidad Visual, Discapacidad 

Intelectual y Discapacidad Mental. Además, se incluye una representación de 

Padres, Madres y Familiares de Niñez con Discapacidad. 

 
o Además de estas instancias, el Comité Consultivo está integrado por el Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social, el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de 
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Gobernación y representantes de fundaciones de personas con discapacidad o 

que trabajan en su atención y cuidados. 

• 

o En términos normativos resulta relevante la creación y aprobación de Norma 

Técnica Salvadoreña (NTS 11.69.01:14) sobre accesibilidad al medio físico; 

urbanismo y arquitectura, la cual ha sido desarrollada por el Comité Técnico de 

Normalización y Accesibilidad al medio físico en el 2014. 

 
o Si bien la Dirección General de Estadística y Censos no integra ninguna de las 

instancias con responsabilidad específica en materia de cuidados de las personas 

con discapacidad o movilidad diversa, sus servicios de generación de información 

resultan sumamente valiosos. En el 2016 realizó la Encuesta Nacional de Personas 

con Discapacidad (ENPCD) que aporta datos importantes en el nivel nacional, 

aunque lamentablemente a nivel municipal los Gobiernos Locales sólo cuenten 

con los datos y proyecciones realizadas a partir del Censo 2007. 

 
 
 

• Normas y competencias para los cuidados a las personas adultas mayores. 
 

La Ley de Atención Integral para la Persona Adulta Mayor fue aprobada en el año 2002, en la 

que se considera a todas las personas que hayan cumplido 60 años. Tiene por objeto 

“garantizar y asegurar una atención integral para la protección de las personas adultas 

mayores y contribuir al fortalecimiento e integración de la familia” 
 

Como otras leyes de protección de poblaciones específicas, la norma establece la creación 

del Consejo Nacional de Atención Integral a los Programas de los Adultos Mayores 

(CONAIPAM) que a nivel institucional ha sido coordinado por entidades vinculadas y 

derivadas de la Presidencia de la República, la Secretaria Nacional de la Familia hasta el 2009, 

y la Secretaría de Inclusión Social entre 2009 y 2019. 
 

Esta norma no reconoce el principio de responsabilidad estatal, ya que define a la familia 

como la instancia con la responsabilidad primaria en la atención y cuidado de las personas 

adultas mayores, mientras a las instancias estatales les ubica en un papel subsidiario de apoyo 

a las familias para que puedan cumplir con su responsabilidad. 
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El CONAIPAM tiene la responsabilidad de supervisar los cuidados que entidades públicas y 

privadas brindan a las personas adultas mayores, para ello cuenta con Manual de Normas 

para a Atención Integral de Personas Adultas Mayores, y on el Reglamento de la Ley. 
 

• Normas y competencias para cuidados a la población infantil 
 

La Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia (LEPINA) aprobada en abril de 

2009, fue elaborada conforme a la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada 

por la República de El Salvador el 27 de abril de 1990. Esta norma tiene por finalidad 

“garantizar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos y facilitar el cumplimiento de 

los deberes de toda niña, niño y adolescente en El Salvador”. 
 

En el marco de esta ley, el Estado reconoce el principio de co-responsabilidad y asume que, 

“tiene la obligación indeclinable e ineludible mediante políticas, planes, programas y acciones 

de crear las condiciones para que la familia pueda desempeñar su rol de manera adecuada”, 

pero también reconoce responsabilidades en las familias y en la sociedad para asegurar la 

protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, incluyendo el derecho a recibir 

cuidados. 
 

El Sistema Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia, definido como 

“el conjunto coordinado de órganos, entidades o instituciones, públicas y privadas, cuyas 

políticas, planes y programas tienen como objetivo primordial garantizar el pleno goce de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes” cuenta con una instancia rectora con claras 

competencias, es el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia (CONNA), instancia 

responsable de diseñar, aprobar y vigilar la aplicación de la Política Nacional de Protección 

Integral de la Niñez y de la Adolescencia (PNPNA). 
 

El CONNA tiene una integración de representantes titulares de Ministerios del Gobierno 

Central (Seguridad Pública y Justicia; Hacienda; Educación; Trabajo y Previsión Social; y, Salud 

Pública y Asistencia Social. Del Ministerio Público integra a la Procuraduría General de la 

República; y muy importante en la vinculación municipal, integra una representación de la 

Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador. En representación de la 

sociedad civil integra a cuatro representantes de la sociedad civil organizada elegidos por la 

Red de Atención Compartida, dos de los cuales deberán pertenecer a organizaciones no 

gubernamentales de Derechos Humanos. 
 

Las instancias que integran el Sistema de Protección además del CONNA son: Los Comités 

Locales de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia; Las Juntas de Protección de la Niñez y 
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de la Adolescencia; Las Asociaciones de Promoción y Asistencia; El Instituto Salvadoreño para 

el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia; El Órgano Judicial; La Procuraduría 

General de la República; La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos; y una 

representación de los miembros de la Red de Atención Compartida. 
 

La Red de Atención Compartida (RAC) es un espacio de relación y coordinación integrado por 

entidades públicas, instancias privadas, asociaciones comunitarias y organizaciones de la 

sociedad civil que brindan servicios de atención y cuidados a la niñez y la adolescencia y/o 

que pretenden incidir en las políticas y agenda pública en materia de derechos de la niñez. 
 

La RAC se organiza a nivel nacional, departamental y municipal que junto con los Comités 

Locales de Derechos realizan una labor estrechamente vinculada a los Gobiernos 

Municipales. La instancia que tiene competencia de registrar, acreditar, supervisar y 

sancionar el funcionamiento y cumplimiento de responsabilidades de la RAC es en CONNA. 
 

La aplicación de la Política Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia a 

nivel ejecutivo es una responsabilidad del Instituto Salvadoreño para la Desarrollo Integral de 

la Niñez y Adolescencia (ISNA) que tiene un papel preponderante en la prestación de servicios 

de cuidado y educación infantil y en la atención a población infantil y adolescente en situación 

de riesgo. 
 

El ISNA es la instancia coordinadora del Programa de Atención Integral a la Primera Infancia 

tiene cobertura nacional a través de Centros de Atención Inicial y que implementa en 

articulación con otros actores institucionales y sociales a nivel local. 
 

A nivel institucional la implementación de la LEPINA es la legislación que de manera más 

sistemática ha desarrollado expresiones territoriales a nivel departamental y local, promueve 

la conformación de Comités de Derechos de la Niñez y la Adolescencia a nivel municipal, 

donde las alcaldías, las entidades educativas y asociaciones de desarrollo comunitario tienen 

un papel relevante. 
 

C. Competencias y normas municipales asociadas a los cuidados 
 

Las competencias y normas municipales relacionadas con la prestación de servicios de 

cuidado a la población se encuentran en tres tipos de instrumentos jurídicos: El Código 

Municipal, las leyes específicas que asignan responsabilidades y nuevas competencias a los 

Gobiernos Municipales y las propias ordenanzas, reglamentos, procedimientos y planes 

aprobados por cada Concejo Municipal. 
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Entre las competencias municipales comprendidas en el Artículo 4 del Código Municipal se 

definen algunas que son de carácter general que pueden incluir y dar cobertura legal al Plan 

Municipal de Cuidados, entre ellas señalamos: 
 

Competencia 2) Contratación de personal para la instrucción y enseñanza de cualquier 

disciplina deportiva o recreativa a desarrollarse dentro de la jurisdicción del Municipio, 

siempre y cuando estas asociaciones deportivas pertenezcan y desarrollen sus actividades 

principalmente dentro de la jurisdicción del Municipio. 

 
Competencia 3) La adquisición de inmuebles, construcción o mantenimiento de 

instalaciones, en las cuales se desarrollen las actividades deportivas o recreativas 

promocionadas por la municipalidad. 

 
Competencia 5) La promoción y desarrollo de programas de salud, como saneamiento 

ambiental, prevención y combate de enfermedades; 

 
Competencia 25) Planificación, ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, 

que beneficien al municipio. 

 
Competencia 28) Contratar y concurrir a constituir sociedades para la prestación de 

servicios públicos locales o intermunicipales, o para cualquier otro fin lícito. 

 
Competencia 29) Promoción y desarrollo de programas y actividades destinadas a 

fortalecer la equidad de género, por medio de la creación de la Unidad Municipal de la 

Mujer. 
 

Las competencias en las que sin relacionar directamente un Plan Municipal de Cuidados 

pueden vincularse y concurrir a su cobertura legal en diferentes ámbitos son: 
 

Competencia 8) La promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución 

de los problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la 

población; 

 
Competencia 11) La regulación del transporte local; así como la autorización de la 

ubicación y funcionamiento de terminales y transporte de pasajeros y de carga, en 

coordinación con el viceministerio de transporte; … se entenderá por transporte local, el 
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medio público de transporte que, estando legalmente autorizado, hace su recorrido 

dentro de los límites territoriales de un mismo municipio; 

 
Competencia 15) La formación del registro del estado familiar y de cualquier otro registro 

público que se le encomendare por ley; 

 
Competencia 16) La promoción y financiamiento para la construcción o reparación de 

viviendas de interés social de los habitantes del municipio, siempre y cuando la 

municipalidad tenga la capacidad financiera para su realización y que la misma 

documente la escases de recursos y grave necesidad de los habitantes beneficiados con 

la adquisición o reparación de la vivienda según corresponda. 

 
Competencia 19) La prestación del servicio de aseo, barrido de calles, recolección, 

tratamiento y disposición final de basuras. Se exceptúan los desechos sólidos peligrosos 

y bio-infecciosos. 

 
Competencia 23) La regulación del uso de parques, calles, aceras y otros sitios 

municipales; en caso de calles y aceras deberá garantizarse la libre circulación sin 

infraestructura y otras construcciones que la obstaculicen. 

 
Competencia 26) La promoción y financiamiento de programas de viviendas o renovación 

urbana. Para la realización de estos programas, la Municipalidad podrá conceder 

préstamos a los particulares en forma directa o por medio de entidades descentralizadas, 

dentro de los programas de vivienda o renovación urbana. 
 

A nivel de Facultades Municipales reguladas en el Artículo 30 del Código Municipal las 

importantes para el marco jurídico del Plan Municipal de Cuidados son: 
 

Facultad 4) Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la 

administración municipal. 

 
Facultad 5) Aprobar los planes de desarrollo local; 

 
Facultad 6) Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal; 

 
Facultad 7) Elaborar y aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Municipio; 
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Facultad 8) Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al municipio; 

 
Facultad 10) Emitir los acuerdos de creación de entidades municipales descentralizadas; 

sean en forma individual o asociadas con otros municipios, así como la aprobación de sus 

respectivos estatutos; 

 
Facultad 11) Emitir los acuerdos de cooperación con otros municipios o instituciones; 

 
Facultad 13) Emitir los acuerdos de creación de fundaciones, asociaciones, empresas 

municipales y otras entidades encargadas de realizar actuaciones de carácter local, así 

como la aprobación de sus respectivos estatutos; 

 
Facultad 14) Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales; 

 
Facultad 21) Emitir los acuerdos de creación, modificación y supresión de tasas por 

servicio y contribuciones públicas para la realización de contribuciones públicas para la 

realización de obras determinadas de interés local; 

 
Facultad 22) Acordar la contratación de préstamos para obras y proyectos de interés 

local; 
 

Un Plan Municipal de Cuidados forma parte de la prestación de servicios municipales los cuales, 

de acuerdo al Artículo 7 del Código Municipal podrán prestarse por tres vías: 1) Forma directa; 

2) Por organismos, empresas o fundaciones de carácter municipal mediante delegaciones o 

contrato; y 3) Por concesión otorgada en licitación pública. 

 
 
 

SECCIÓN 3. LOS CUIDADOS EN SAN SALVADOR: ANTECEDENTES DE DIAGNOSTICO Y 

NUDOS CRITICOS 

 

A partir de la identificación de los principales elementos de diagnóstico sobre la situación de 

los cuidados en San Salvador, esta Sección se propone dar cuenta de los nudos críticos a ser 

abordados en el Plan de Cuidados, considerando la profundización de la problemática 

generada por la pandemia del COVID 19. 
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o En primer lugar, se presenta el ámbito de incidencia y/o responsabilidad de la Alcaldía de 

la Ciudad, en los cuidados de la población en situación de dependencia, considerando 

análisis de estudio “¿Quién Cuida en la Ciudad Propuestas en San Salvador?”, y de 

documentación actualizada en la materia. 

 
o En segundo lugar, se identifican elementos clave de diagnóstico y nodos de interés a ser 

tratados, estimando en particular análisis de Encuesta a hombres y mujeres habitantes 

de los Distritos del Municipio de San Salvador y de Entrevistas a personas vinculadas a los 

temas del cuidado. 
 

La Encuesta realizada en el mes de septiembre del presente año, se focalizo en la distribución 

del uso del tiempo y carga de cuidados; y conocimiento, uso y opinión del funcionamiento de 

servicios de cuidado públicos y privados8. Las Entrevistas, realizadas entre septiembre y 

octubre 2020, se refirieron a elementos de diagnóstico, rol de las instituciones vinculadas al 

cuidado y oportunidades y propuestas de coordinación y respuesta a los desafíos actuales 9. 
 

Los principales desafíos generados por la pandemia del COVID 19 en relación al cuidado se 

presentan en una tercera parte. 
 
 
 
 
 

 
8 del total de personas Encuestadas: 665, la mayoría fueron mujeres: 399, y 264 hombres. Solo en Distrito 3, fue 

el 50% y en el Distrito 6, el 46% fueron mujeres. En los otros Distritos la mayoría fueron mujeres: Distritos 1 y 

2 el 65%, mientras los Distritos 4 fue el 63% y el Distrito 5 fue el 64%. Debido a las condiciones de confinamiento 

por la pandemia de la covid-19, la encuesta se realizó vía telefónica a personas contactadas mediante mujeres 

y hombres con liderazgo en las comunidades, barrios y colonias. El levantamiento de la encuesta fue durante 

una semana del mes de septiembre y el procesamiento fue realizado mediante la herramienta de Kobo Tolvox. 

 

 

9 Listado de personas entrevistadas: Adriana Juárez Secretaría de la Mujer y la Familia Alcaldía de SS; Marta 

Elena Orellana (Coordinadora de CDI) Alcaldía Municipal SS, Boris Henríquez (Director de IMJ) Alcaldía SS: 

Alberto Quiñonez, Coordinador Unidad de Investigación de ISNA; Ernesto Machado, Coordinador Nacional de 

Programa de Atención a Primera Infancia del ISNA; Carolina Aguilar Presidenta de Asociación Pro Vida 

Independiente de Personas con Discapacidad de El Salvador (APROVIPDES); Julia Evelyn Martínez, Economista, 

Catedrática de la Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” (UCA) 



26 
 

3.1 Síntesis de contexto y papel de la Alcaldía Municipal en relación a los cuidados 

en San Salvador 
 

• Síntesis de contexto del municipio 
 

El municipio de San Salvador es el que registra mayor población del país (340,810 habitantes), 

se considera el tercer municipio con mayor densidad poblacional (4,375 habitantes por km. 

cuadrado) y uno de los 8 municipios considerado totalmente urbanizado según estimaciones 

de DIGESTYC. Al ser ciudad capital y ubicarse en el centro del Área Metropolitana de San 

Salvador recibe diariamente alrededor de 5 veces más personas que sus habitantes. 
 

Es una ciudad donde el índice de masculinidad es menor que a nivel nacional, que de acuerdo 

a la DIGESTYC en el 2015 equivalía a 0,91. Resulta significativo que en la ciudad de San 

Salvador los hogares con cabeza de hogar femenina representen el 37.2% del total de los 

hogares (FUNDE, 2015) 10, representando un promedio mayor que a nivel del país. 
 

Un importante porcentaje de la población que vive en el municipio de San Salvador lo hace 

en asentamientos urbanos precarios (AUP), lo que representa 33,949 hogares (FUNDE, 2015). 

Esta realidad se manifiesta en que el 37% de hogares del municipio tiene dos o más carencias 

de infraestructura: un 26% de hogares no tienen un acceso apropiado a la infraestructura 

sanitaria y un 13 % no tiene un abastecimiento adecuado de agua. Esta situación tiene un 

impacto importante en las tareas del cuidado, requiriendo mayor tiempo y esfuerzo por parte 

de las mujeres para garantizar las tareas de limpieza, lavado de ropa y aseo personal, en 

especial de personas dependientes, entre otras actividades.11 

 

De acuerdo al Mapa de pobreza urbana y exclusión social realizado por FLACSO-PNUD (2010) 

se estimaba que el 47.4% de hogares del municipio vivían en situación de exclusión social y 

que el 7.1% enfrentaban condiciones de exclusión severa. De manera global este estudio 

estimaba que el 51.8% de hogares se ubicaran en un estrato socio económico bajo. Es 

previsible que estos porcentajes y dimensiones de pobreza e inseguridad socio 

económica. 

 

 

 

10 Fundación Nacional para el Desarrollo (FUNDE), Diagnostico participativo de la violencia del Municipio de San 

Salvador, 2015. 

 
11 CEPAL ob. Cit. 
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aumenten como resultado de la crisis económica provocada por la pandemia y el cierre de 

actividades económicas. 
 

El contexto de violencia e inseguridad que desde hace más de dos décadas caracteriza la 

dinámica del país presenta índices graves en el municipio de San Salvador. Si bien la tasa de 

homicidios en general presenta una tendencia a la disminución, los registros anuales ponen 

en evidencia que las tasas son más altas en San Salvador. La misma tendencia se registra en 

el análisis de hechos de violencia contra las mujeres, San Salvador es uno de los municipios 

con una mayor incidencia de casos de violencia sexual, violencia física, violencia patrimonial 

y feminicidios. 

 

Otro problema agudo en el municipio de San Salvador que tiene un fuerte impacto en la 

demanda de cuidados es el alto índice de embarazos en niñas y adolescentes, donde presenta 

mayor prevalencia que a nivel nacional. Muchos de estos embarazos son producto de 

situaciones de abuso sexual que no siempre es denunciado, pero que afecta a las niñas y 

adolescentes en diferentes ámbitos de su proyecto de vida, presionándoles a la deserción 

escolar y a sumir de forma temprana las responsabilidades de cuidados. 
 

• Papel de la Alcaldía Municipal en torno a los cuidados 
 

La municipalidad de San Salvador de acuerdo a sus competencias, facultades y obligaciones 

ha venido desarrollando políticas, programas y acciones relacionados con el ámbito de 

cuidados, aunque no siempre han sido concebidos como tal. 
 

Sus obligaciones establecidas en el Artículo 31 del Código Municipal incluyen los siguientes 

mandatos: 
 

o Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad 

y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica; 

o Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad; 

o Contribuir a la preservación de la moral, del civismo y de los derechos e intereses 

de los ciudadanos; 
 

En base a estos mandatos, la municipalidad cuenta con un Plan Municipal de Prevención de 

Violencia Contra las Mujeres, las Políticas de la Secretaría Municipal de la Mujer y la Familia, 

la Política Municipal de Juventud, una Ordenanza de Convivencia Ciudadana. Así también 
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áreas de salud y de cuidado infantil vinculadas a la Administración de los Mercados 

Municipales. 
 

En este sentido se constata la vocación de servicios de cuidado, al mismo tiempo que es 

evidente la dispersión mediante la que operan. De allí que el Plan Municipal de Cuidado tiene 

la potencialidad de convertirse en un Sistema Municipal de Cuidados que permita articular 

desde una visión consensuada la prestación de servicios de cuidado realizados por la 

municipalidad en articulación con otros actores. 
 

3.2. Nudos críticos a enfrentar en el Plan 
 

• Sobrecarga de trabajo de cuidados en las mujeres 
 

Diversos datos indican que En San Salvador, el rol de la familia en todas sus diversidades sigue 

siendo altamente relevante en las tareas de cuidado, las cuales son realizadas en forma 

mayoritaria por las mujeres. Esta distribución de actividades tiene fuertes implicancias en 

términos de brechas de desigualdad entre hombres y mujeres, contribuyendo a obstaculizar 

su autonomía y desarrollo. 
 

En las respuestas a la Encuesta mencionada en párrafos anteriores, se destaca que las 

mujeres en promedio ocupan 4.8 horas diarias de trabajo en el hogar y los hombres solo 2.8 

horas. En relación al tiempo de trabajo remunerado esta relación se invierte: 5.7 horas 

trabajan los hombres y 4.4 las mujeres. Como se puede ver en el Cuadro siguiente, a la 

pregunta ¿A qué se dedica?: el 29% de las mujeres permanecen en el hogar haciendo trabajo 

no remunerado exclusivamente – a diferencia del 5% de los hombres, y el 18% de ellas 

manifiesta que hace trabajo por cuenta propia en el hogar. 
 
 

 
 
 

¿A qué se dedica? 

 
 

Hombre 

 
 

Mujer 

 

No 

binario 

 

Total 

general 

 

Estudia 
 

27% 
 

24% 
 

0% 
 

25% 

 

Empleado 
 

47% 
 

27% 
 

0% 
 

35% 
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Trabajo por cuenta propia en 

casa 

 
 

14% 

 
 

18% 

 
 

50% 

 
 

17% 

 

Trabajo por cuenta propia fuera 

de casa 

 
 

19% 

 
 

15% 

 
 

0% 

 
 

16% 

 

Trabajo no remunerado (hogar) 
 

5% 
 

29% 
 

0% 
 

20% 

 

Otro 
 

3% 
 

4% 
 

50% 
 

4% 

 

Respecto a la necesidad de apoyo en las labores de cuidado, un alto porcentaje de mujeres 

pide ayuda a otra persona de la familia, más del 77%. 
 

En relación al conocimiento desde la población de los servicios de cuidado la Encuesta 

muestra que solo en los Distritos 1 (29%), 5 (40%) y 6 (27%) las personas declaran que los 

conoce en San Salvador. En estos Distritos el conocimiento sobre los servicios públicos es 

mayoritario en relación a los servicios privados. Y las mujeres son quienes declaran 

conocerlos más: el 92% de las mujeres conoce los servicios públicos y el 32% los servicios 

privados. A diferencia de los hombres: quienes el 75% de declaran conocer los servicios 

públicos y 25% los servicios privados. Las mujeres mencionan en un 66% un nivel de 

satisfacción entre bueno y regular de los servicios públicos. 
 

Asimismo, si bien en la actualidad existen en la ciudad programas sociales orientados a 

atender requerimientos de cuidado de diferentes grupos de la población, es fundamental 

avanzar hacia la planificación, coordinación y provisión de servicios de cuidados que aborde 

y dé respuesta a las necesidades en ese ámbito, y lo haga con enfoque de derechos humanos 

y perspectiva de género. 
 

• Generación de información 
 

Es necesario contar con mayor información que permita conocer con precisión la situación 

de los cuidados en San Salvador relación a: i) dimensión y localización de población 

dependiente que requiere cuidados (infancia, adolescencia, y personas en situación de 

dependencia; ii) dimensión y localización de personas cuidadoras; y iii) características 

socioeconómicas, etarias, étnicas y de género de los diversos grupos. 
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De igual manera, es importante avanzar en la generación de información acerca de las 

posibilidades de la cobertura de la oferta de servicios de cuidado tanto públicos como 

privados, y como las diferentes instituciones pueden establecer una articulación y 

coordinación de sus servicios que permitan potenciar su respuesta. Esta información, en lo 

posible territorializada, permite focalizar programas y acciones específicas y posteriormente 

evaluar su impacto especifico en los diferentes grupos. 
 

“Es necesario, en San Salvador, saber cuántas personas con discapacidad, que tipos, donde 

están y que están haciendo, para nosotros es bien importante…ver si a través de la alcaldía 

se pues hacer algo en el cual nos permita por lo menos conocer en el gran San Salvador 

cuantos somos, donde estamos” (Carolina Aguilar). 

 

Por otra parte, parece necesario entregar mayor información a la población que requiere 

cuidados. Las personas encuestadas, responden en su totalidad que no han pensado dirigirse 

a la Alcaldía para demandar apoyo en los problemas derivados de los cuidados, a excepción 

en el Distrito 6 en el cual un 27% se responde que si lo han pensado. La principal razón de no 

acudir a la Alcaldía es “no sabía que podía”. Estas respuestas, expresan en parte importante, 

la distancia existente entre las necesidades de cuidado y la oferta de servicios accesibles a la 

población 
 

• En relación a la niñez y adolescencia 
 

Las personas representantes del ISNA, destacan el modelo de la atención a la primera infancia 

que los autoriza atender a los niños y niñas de 6 meses a 7 años de edad (con presencia en 

los 14 departamentos del país y en un total de 112 municipios. Y la oferta de programas de 

protección, para aquella niñez que ha sido víctima de alguna vulneración (maltrato, abuso 

sexual, entre otras.) 
 

En el marco de las líneas de UNICEF, el ISNA se propone trabajar e desde un enfoque de 

derechos, género e inclusión. 
 

Sus objetivos específicos apuntan a: 
 

• Implementar procedimientos técnicos y metodológicos para desarrollar y favorecer el 

crecimiento físico, psicológico y social de las niñas y niños. 

• Propiciar la participación de la familia en las acciones que se ofrecen para dar continuidad 

de los cuidados a niños y niñas en sus domicilios o en sus entornos comunitarios. 
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• Realzar estrategias de coordinación con el sistema local de protección, con la sociedad 

civil y con aquellas fuerzas vivas que en función del Estado están disponibles como 

recursos técnicos, recursos administrativos y recursos humanos. 
 

El programa de cuidado diario, “Programa de Atención Integral a Primera Infancia” está 

destinado a atender a niñez de 0 a 7 años, bajo dos modalidades: Centros de Desarrollo 

Integral que están sobre todo en las áreas urbanas, y los Centros de Bienestar Infantil, que 

están a nivel nacional cubren tanto áreas urbanas como rurales. Los Centros de Desarrollo 

Integral los administra directamente el ISNA, y los Centros de Bienestar Infantil son 

gestionados por las Asociaciones de Desarrollo de las Comunidades (ADESCO).12. 

Aproximadamente a nivel nacional operan 15 Centros de Desarrollo integral y 184 de Centros 

de Bienestar Infantil. En el Departamento de San Salvador, hay 23 Centros de Bienestar y 7 

Centros de Desarrollo Integral. 
 

Respecto al área metropolitana, el ISNA tiene coordinación con la Alcaldía de San Salvador en 

Centros de Desarrollo Integral, de cuidado diurno. 
 

Es importante señalar que los criterios de selección para la incorporación de niños y niñas a 

los programas del ISNA, consideran a: “las mujeres que trabajan en los mercados, las mujeres 

que trabajan en la calle, la mujeres que trabajan en las maquilas, las que son madres del 

hogar que subsisten con salarios básicos, los niños y niñas que viven zonas de altamente de 

violencia que no se pueden quedar con el vecino”… “hay criterios ya escritos de a quien se le 

puede dar atención, a niños y niñas que cumplen una medida de prevención, que ha vulnerado 

o que un juez de familia lo diga…”(Ernesto Machado). 
 

Un problema clave a considerar es la baja cobertura institucional en la atención a la niñez. 
 

“A nivel nacional hay cerca de, casi un millón de niños y niñas en edad para poder recibir esta 

atención, de hecho, creo que las últimas cifras de 2019 son casi de novecientos mil niños y 

niñas menores de 7 años. Sin embargo, las mismas estadísticas oficiales reconocen que no se 

logra cubrir más del 2.6%.“ El ISNA atiende cerca de siete mil u ocho mil niñas y niños… existe 
 
 

 
12 El ISNA les da un aporte financiero para poder pagar a las educadoras y también les brinda apoyo técnico, 

seguimiento y un bono para alimentación de los niños y niñas 
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una demanda enorme, pero la oferta institucional todavía es bastante limitada para poder 

hacer frente a esta demanda” (Alberto Quiñonez). 
 

En San Salvador, existen ocho Centros de Desarrollo Infantil de la Alcaldía, que otorgan 

cuidado salud, alimentación y educación a niños y niñas desde 3 desde 3 meses hasta 6 años, 

quienes ingresan a las 8: am y se retiran de 3:30 a 4: pm 13. 

Un criterio de prioridad para el ingreso de los niños y niñas a los CDI es el nivel de riesgo que 

ellos y ellas corren, y si son hijos o hijas de personas que trabajan en los mercados o en el 

comercio ambulante. La demanda es superior a la oferta de los Centros. “Si, definitivamente 

que dejamos muchos niños fuera porque no tenemos hacinamiento tampoco en los centros y 

también al personal a veces no podemos saturarlos con muchos niños, porque no es posible 

poder darle una buena atención a una cantidad de niños muy grandes, pero si es grande. Por 

el momento la matricula que tuvimos este año fue de 610 niños entre los ocho CDI”. (Marta 

Elena Orellana Oliva, Jefa de Sección de los Centros de Desarrollo Infantil de la Alcaldía). 
 

Otro tema critico a bordar es la baja protección a las y los adolescentes en situación de 

vulnerabilidad. “El ISNA, tiene programas orientados a primera infancia, INJUVE tiene para 

la juventud (a partir de los 15 años), pero el rango de la pre-pubertad y adolescencia como 

tal queda a veces desprotegido de este tipo de programas… es bastante importante tenerlos 

en cuenta y llevar a cabo programas o planes de atención para el cuidado de esta población, 

sobre todo porque hay muchos riesgos y nosotros hemos visibilizado y hemos llamado la 

atención”. “La población de mujeres adolescentes está siendo una de las poblaciones más 

afectadas por la violencia, sobre todo el abuso sexual. En el caso de adolescentes, hombres 

se da el caso de que es en estas edades en las que comienzan a vincularse en una forma más 

seria, más comprometida con las organizaciones criminales, con las pandillas” (Alberto 

Quiñonez). 
 

Datos preocupantes respecto a la situación de adolescentes y jóvenes, son mencionados en 

el documento de Política Municipal de la Juventud: en municipio de San Salvador en 2017 un 

total de 632 casos de niñas y adolescente se registraron en los cuadros de control prenatal 

(Mapa de embarazos en niñas y adolescentes, publicado por el UNFPA /MINSAL (2107, y en 

 
 

13 En ese periodo ellos están bajo la responsabilidad de una educadora de acuerdo a la edad de ellos. De tres 

meses a un año son lactantes, de 1 a 2 años son maternales, de 2 a 3 son pre-quinder, de 3 a 4 son quinder-1, 

de 4 a 5 quinder; y de 5 y 6 años es preparatoria. 



33 
 

San Salvador más del 50% de las juventudes tienen restricción en su movilidad, como 

producto de la violencia por pandillas (PNUD, 2017)14. 
 

Al respecto, es interesante la propuesta de la Política Municipal de la Juventud de avanzar en 

políticas sobre: prevención de la violencia y garantía de seguridad, inclusión social, ambiental 

y cultural; y promoción de la recreación y el tiempo libre. Y que como señala el documento, 

aunque la municipalidad no tiene una directa competencia en garantizar los derechos 

contemplados en estas políticas, si puede coordinar, articular y presentar solicitudes de 

garantizarlos a las instancias pertinentes. 
 

• Acerca del cuidado de personas en situación de discapacidad 
 

Un aspecto crítico destacado por organización la APROVIDES (Asociación Próvida 

Independiente de Personas con Discapacidad de El Salvador) es la demanda de participación 

en instancias de dialogo con la Alcaldía que permitan presentar sus demandas y tener 

incidencia “Que nos tomen en cuenta como organizaciones de sociedad civil para poder 

orientar el trabajo que ellos están realizando, porque la idea es esa. (Carolina Aguilar). 
 

Asimismo, es importante considerar una política de inclusión que posibilite su integración a 

los diversos programas sociales municipales, que van más allá de programas de servicios 

específicos de cuidados. “Dentro de los programas hay planes y proyectos que ya tienen 

elaborados, abrir el espacio que sea inclusivo y les permita tanto a las personas con 

discapacidad como sus familias podrían entrar en ellos...estamos hablando de tema de 

inserción laboral…es importante esta apertura dentro de la Alcaldía en la cual las madres de 

familia con hijos con discapacidad más severa y a las mismas personas con discapacidad 

permitirles entrar en estos programas… Al igual en áreas como arte, cultura y el deporte” 

(Carolina Aguilar) 
 

Aspectos críticos son la accesibilidad, la necesidad de medidas para transitar con seguridad 

para personas con problemas de movilidad y con discapacidad en la visión. Como también 

recibir apoyo para personas sordas, especialmente para la realización de trámites. 
 

Desde el municipio se destaca el trabajo con las fundaciones que ayudan a grupos con 

personas con discapacidad. “Dentro de nuestra Junta Directiva tenemos a una líder de la 

 
 

14 Informe de Desarrollo Humano: ¿Soy Joven! Y Ahora qué? 



34 
 

asociación de mujeres ciegas de El Salvador y con ellas estamos implementando talleres 

dentro de esta asociación, la casa de cultura del ciego, talleres de auto cuido, y jornadas 

grupales de asistencia psicológica …hacemos entrega de sillas de ruedas para las personas de 

las comunidades, sensibilizamos sobre la discapacidad a toda la Alcaldía…” (Adriana Juárez, 

Directora de la Secretaria de la Mujer y Familia). 
 

• Cuidado de las personas mayores 
 

En relación a este grupo, desde el municipio se señala que “Tratamos de seguirles apoyando 

en todo el tema especialmente aquellos que no tiene hogar. Trabajamos de la mano también 

desde la pandemia con FÚSATE con los centros de día, donde nosotros les llevábamos 

generalmente las charlas de sus derechos, talleres de auto cuido” (Adriana Juárez, Directora 

de la Secretaria de la Mujer y Familia). 
 

• En relación a las personas cuidadoras 
 

Un nudo crítico a considerar en el Plan de Cuidados, es relevar el rol de las personas 

cuidadoras, sus experiencias, sus necesidades, retos e implicaciones familiares que conllevan 

las actividades de cuidado. 
 

Al respecto, se puede señalar implementación del programa “cuidando a cuidadoras” de ISNA 

que va dirigido a las educadoras para trabajar emociones y así evitar reacciones que puedan 

generar violencia, abuso, negligencia o descuido. “Tenemos una maya de contenidos en la 

cual trabajamos con la formación de las educadoras. ..nos importa bastante la salud 

emocional de las cuidadoras ya que son ellas quienes brindan la atención directa a las niñas y 

niños… en esta fase de pandemia…hemos iniciado talleres de forma virtual sobre las 

relaciones interpersonales sobre como auto cuidarnos, auto protegernos emocionalmente y 

psicológicamente” (Fucsia Beltran). 

 

3.3 Desafíos de los cuidados en tiempos de covid-19 
 

La pandemia del COVID-19 ha visibilizado y reafirmado la importancia y la dimensión de la 

demanda de los cuidados, señalando sus desafíos centrales. 
 

• Incremento de la carga de trabajo no remunerado en las mujeres y restricción de 

servicios de cuidado 
 

En estados de cuarentena, y entre medidas más o menos restrictivas de confinamiento el 

quedarse en casa junto con concentrar diversas funciones- el teletrabajo en algunos casos, la 
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educación de hijos e hijas entre otras- en un único espacio: la vivienda, ha incrementado la 

carga de trabajo relacionada con el cuidado y la atención a las personas dependientes, la que 

sigue recayendo en su gran mayoría en las mujeres. 
 

El incremento de las demandas de cuidados, constituyen una amenaza a la participación de 

las mujeres en la fuerza laboral, un riesgo para su autonomía. Situación agravada por la 

reducción y el cierre de los servicios causada por las medidas de confinamiento y 

distanciamiento social adoptadas para frenar la crisis sanitaria. En este contexto, los hogares 

en situación de pobreza y vulnerabilidad se han visto más afectadas, por las propias 

condiciones materiales y de infraestructura de sus hogares, barrios y comunidades. 
 

En un escenario incierto la llamada “nueva normalidad implicará cambios importantes en la 

forma de escolarización y trabajo, generando nuevos desafíos de reorganización del trabajo 

productivo y reproductivo de mediano plazo, y mayores presiones sobre los sistemas 

nacionales de educación pública, salud y protección social más allá de la crisis. Al respecto de 

plantea la necesidad de Reconocer, Redistribuir y Reducir el trabajo de cuidados no 

remunerado asumido por las mujeres, para posibilitar que la responsabilidad de esta labor 

esencial sea valorada y asumida entre el Estado, el sector privado, la comunidad, y en los 

hogares entre los hombres y las mujeres (ONU Mujeres 2020) 15. 
 
 
 
 
 

 
15 Cuidados en América Latina y el Caribe en tiempos de COVID-19. Hacia sistemas integrales 

para fortalecer la respuesta y la recuperación (ONU Mujeres 2020) 
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Reconocer. Hacer visible y revalorizar el trabajo de cuidados como un trabajo clave para 

el bienestar de las sociedades y para el funcionamiento de la economía, tanto como bien 

prestado en el seno de los hogares, como desde su consideración de sector económico 

de empleo decente en pleno auge. 

Redistribuir. Distribuir de manera más justa y equilibrada el trabajo de cuidados no 

remunerado y las responsabilidades domésticas entre mujeres y hombres, así como el 

ejercicio de la paternidad responsable 

Reducir. Apoyar y dar cobertura a las necesidades básicas del cuidado, reduciendo la 

carga de trabajo no remunerado que soportan desproporcionadamente las mujeres en 

los hogares, desde un enfoque de derechos (el derecho a los cuidados como derecho 

clave de la ciudadanía) y basándose en los principios de igualdad, universalidad y 

solidaridad. 

ONU Mujeres. (2017). El progreso de las mujeres en América Latina y el Caribe 

2017.Transformar las economías para realizar los derechos 

SECCIÓN 4. PLAN MUNICIPAL DE CUIDADOS: COMPONENTES, ESTRATEGIAS Y 

ACTIVIDADES 
 

Avanzar hacia un adecuado nivel de bienestar social y en la autonomía de las mujeres y la 

igualdad de género incluye reconocer, redistribuir y reducir el trabajo de cuidados no 

remunerado desde una perspectiva de corresponsabilidad social. Desde esta visión, el Plan 

Municipal de Cuidado tiene un importante rol que jugar en diferentes áreas, incidiendo 

directamente y promoviendo medidas para incentivar, articular y coordinar a diferentes 

actores en la tarea de dar una respuesta adecuada a las necesidades de cuidado de la 

población de San Salvador. 
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Ciudad de México: reconoce en su Constitución Política el derecho al cuidado y establece 

que “toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los 

elementos materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las 

autoridades establecerán un sistema de cuidados que preste servicios públicos 

universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas públicas. 

La Constitución de la Ciudad de México contempla que el sistema atenderá de manera 

prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo 

vital, especialmente la infancia y la vejez y a quienes, de manera no remunerada, están a 

cargo de su cuidado.” 

Ciudad de Buenos Aires: el proyecto de Ley sobre la creación del Sistema de Cuidados 

pretende formular, implementar, coordinar, fiscalizar y evaluar políticas públicas 

integrales con perspectiva de género, promoviendo el desarrollo de la autonomía y 

atención a las personas en situación de dependencia. A través de este sistema se garantiza 

el derecho de las personas a recibir cuidados, cuidarse y a cuidar en condiciones de calidad 

e igualdad en todo el territorio, promoviendo una organización social del cuidado 

corresponsable entre familias, Estado, mercado y comunidad, así como entre hombres y 

mujeres. 

Bogotá: en su Plan de Desarrollo Distrital 2020- 2024 contempla la implementación de un 

Sistema Distrital de Cuidados que articule de manera eficiente la oferta institucional del 

Distrito, como un modelo corresponsable de cuidados entre el Distrito, la comunidad, las 

familias y el sector privado, con el fin de redistribuir los tiempos de cuidado al interior de 

los hogares, promoviendo la garantía de los derechos de las mujeres en el mercado laboral 

y en la familia, fomentando la creación de empleos productivos, estables y formales, y 

mejorando la oferta de recursos e infraestructura social para que se materialice el derecho 

de cada ciudadano y ciudadana a recibir cuidado. 

FUENTE: ONU Mujeres (2018) Reconocer, redistribuir y reducir el trabajo de cuidados: 

experiencias inspiradoras en América Latina y el Caribe y sitio web del Gobierno de la 

Ciudad de Bogotá. 

El ámbito local constituye un espacio privilegiado para la conformación de programas 

y estrategias que posibiliten una respuesta adecuada a las necesidades de cuidado de 

la ciudadanía en un sentido integral. Concebir el espacio local como lugar en el que 

se prestan todos estos servicios, de la forma más eficazmente coordinada, tanto en 
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términos de tiempo como de espacio, facilita la compatibilización de las esferas 

productiva y reproductiva. Se trata de incorporar la dimensión territorial al indagar 

en la implementación de las políticas y programas relativos al cuidado (Rico, Segovia 

2017)16. 
 

En correspondencia con el objetivo general del Plan Municipal de Cuidados de “Contribuir a 

garantizar a las personas en situación de dependencia, el derecho a cuidarse y ser cuidadas 

en condiciones de igualdad y calidad, a través de políticas públicas y servicios que promuevan 

la corresponsabilidad social (Estado-mercado-comunidades-familias), así como entre 

hombres y mujeres” y de acuerdo con los objetivos específicos señalado en la Sección 1.3, a 

continuación, se presentan los principales componentes, estrategias y actividades que 

integran el Plan, los cuales recogen los principales elementos de diagnóstico sobre la 

situación de los cuidados en San Salvador y sus nudos críticos. 

 
 
 

4.1 Marco normativo y de gestión que reconozca y garantice el derecho al cuidado 
 

El marco normativo del Plan Municipal de Cuidados de San Salvador tiene como punto de 

partida el reconocimiento del derecho al cuidado de las personas que, por necesidades y 

dependencias específicas lo requieren y reciben, así como de las personas que brindan los 

cuidados en calidad de sujetos de derecho. 
 

El reconocimiento de este derecho implica el establecimiento de competencias públicas del 

Concejo Municipal de San Salvador como entidad pública garante de derechos, que haciendo 

uso de la autonomía municipal y en cumplimiento de sus competencias y facultades, asume 

la responsabilidad de crear un marco regulatorio que determina los mecanismos de 

implementación del Plan Municipal de Cuidados. 
 

La regulación del Plan Municipal de Cuidados comprende la necesidad de revisar y actualizar 

la normativa municipal y su vinculación con normas nacionales, realizando los ajustes que se 

consideren conveniente en el desarrollo del mismo, el establecimiento de arreglos 

institucionales que permitan su gestión, con indicadores de seguimiento para su aplicación y 

 
 

 

• 16 María Nieves Rico y Olga Segovia (2017). ¿Quién cuida en la ciudad? Aportes 

para políticas urbanas de igualdad, Libros de la CEPAL, N° 150. CEPAL. 
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control, así como la creación de instrumentos concretos que permitan la articulación de 

esfuerzos con otros actores privados y entidades sociales que se dedican a brindar servicios 

de cuidados, que desarrollen posibilidades de mejoramiento en su aplicación. 
 

Esta área del Plan Municipal de Cuidados responde a su primer objetivo específico en el que 

el Concejo Municipal se propone “Promover un marco normativo y de gestión, que - 

considerando las disposiciones actuales existentes- permita que el Municipio de San Salvador 

reconozca y garantice el ejercicio del derecho a cuidar y ser cuidado en condiciones de 

igualdad”. Este objetivo se aplicará mediante cuatro grandes componentes, con estrategias y 

líneas de acción definidas para diferentes plazos, que en primera instancia estarán bajo el 

liderazgo y la responsabilidad de articulación de la Secretaría de la Mujer y la Familia de la 

Ciudad de San Salvador. 
 

A. Revisión, actualización y generación de nuevas normativas municipales relacionadas con 

la garantía del derecho al cuidado. 
 

Como se ha podido observar en la fase diagnóstica del presente Plan, una de las dificultades 

que enfrenta la normativa nacional y municipal vigente en relación a los servicios públicos y 

la provisión de cuidados es su desarticulación y dispersión. En este sentido una acción 

prioritaria es la generación de regulaciones que permitan delimitar responsabilidades y 

ámbitos de actuación tanto al interior de la municipalidad como y fundamentalmente en la 

articulación con otras entidades públicas de nivel nacional y con instancias sociales. 

 

En este marco se vuelve urgente una acción en el corto plazo, de realización de un estudio 

cualitativo con tres grandes partes: 
 

• Revisión de ordenanzas y reglamentos municipales para la identificación de 

aspectos relacionados con actividades y servicios de cuidado, conciliación de 

trabajo productivo con responsabilidades familiares en las Políticas de Recursos 

Humanos, etc. 

• Identificación de las normas nacionales relacionadas con ámbitos de cuidado de 

personas dependientes y otras que asignan responsabilidades a los gobiernos 

municipales y que establecen o no pautas de coordinación y articulación. 

• Identificación de ámbitos de articulación de normas de carácter vinculante de 

nivel nacional y municipal con el establecimiento de compromisos con niveles 

internacionales que abran posibilidades a la construcción de un marco normativo 

municipal que brinde prioridad al cumplimiento del derecho a los cuidados desde 
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una perspectiva integral y enfocada en las dependencias y ciclo vital de las 

personas sujetas de derecho. 
 

Con el propósito de generar un marco regulatorio de los cuidados que pueda abarcar y 

articular diferentes modalidades, competencias institucionales. la articulación de esfuerzos, 

y una adecuada utilización de recursos que hagan posible el cumplimiento de la garantía del 

derecho al cuidado en la Ciudad de San Salvador se plantea en el mediano plazo la 

elaboración, aprobación y puesta en vigencia de una Ordenanza Municipal Reguladora de 

Actividades de Información, Comunicación, Coordinación, Participación y Prestación de 

Servicios de Cuidado. 

 

Esta nueva Ordenanza deberá establecer los principios rectores de la Política Municipal de 

Cuidados, las instancias de autoridad para garantizar su cumplimiento, las atribuciones de 

cada instancia, los ámbitos de aplicación, la adopción de programas, las medidas de 

formación de personal municipal con responsabilidad en el cumplimiento, los mecanismos 

de comunicación e información asociados a la política y plan de cuidados, la delimitación de 

instancias, responsabilidades para la recepción y sustentación de denuncias de 

incumplimiento de las normas, las contravenciones y los procedimientos sancionatorios por 

infracción e incumplimiento. 
 

B. Fortalecimiento de capacidades municipales para el diseño y ejecución de normas 

relacionadas con el derecho al cuidado. 

 

• Con el propósito de que la Municipalidad de San Salvador pueda asumir este 

papel pionero en el país de creación y puesta en marcha de un Plan Municipal de 

Cuidados desde una perspectiva integral e integradora, es preciso impulsar un 

proceso de fortalecimiento de capacidades para que a través de sus entidades 

descentralizadas, sus instancias territoriales en los Distritos Municipales y las 

instancias centrales puedan asegurar el diseño y ejecución de normas 

relacionadas con el derecho al cuidado. 

 
• Este proceso requiere en el corto plazo la identificación de capacidades en cada 

instancia sobre la comprensión de la regulación y de ejecución de políticas y 

programas, se requiere efectuar un sondeo del conocimiento de las leyes 

nacionales relacionadas con el cuidado, de las competencias y regulaciones del 

personal de cada instancia municipal implicada en la prestación de servicios 

municipales de cuidado. 
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• En el mismo corto plazo es necesario realizar un inventario de regulaciones, 

protocolos, normas y procedimientos con que cuentan los servicios municipales 

habilitados y en función. 

• A partir del sondeo de capacidades y de instrumentos de regulación existentes, 

realizar un plan de fortalecimiento de capacidades respecto a normas y 

regulaciones, al cual se pueda dar cumplimiento en el medio plazo. 

• El cumplimiento del Plan Municipal de Cuidados en el mediano plazo incluye la 

revisión y ajuste de la normativa laboral interna que permita incluir medidas 

orientadas a la conciliación de responsabilidades laborales y responsabilidades de 

cuidado familiar de las personas trabajadoras de la municipalidad. 
 

C. Creación y puesta en marcha de instrumentos de gestión que aseguren el cumplimiento 

progresivo del Plan Municipal de Cuidados. 
 

Los instrumentos de gestión son los que abren posibilidades al cumplimiento de 

responsabilidades. Es importante que estos instrumentos sean diseñados en una perspectiva 

que combine la acción territorial desde la configuración distrital para una respuesta más 

cercana a las necesidades de cuidado de la ciudadanía y desde una perspectiva central que 

permita la integración de otros actores y la integralidad de las políticas. 
 

En este marco se establecerán para el corto plazo la creación de una Mesa Municipal de 

Cuidados convocada con el liderazgo de la Secretaria de la Mujer y la Familia de la Ciudad de 

San Salvador, en la que por parte de la municipalidad participen al menos, la coordinación de 

los Centros de Cuidado y Desarrollo Infantil, una representación del Instituto Municipal de 

Jóvenes, una representación de la Gerencia responsable de Recursos Humanos de la 

Municipalidad y una representación de la Gerencia de Mercados Municipales, de la Gerencia 

de Distritos Municipales y la instancia responsable de los programas municipales de salud. 
 

Para la conformación de esta Mesa Municipal de Cuidados se convocará a las instituciones 

públicas nacionales que desarrollan programas de cuidado en el municipio de San Salvador, 

entre ellos al ISNA y al ISDEMU, así como a una representación de los tres Concejos que tienen 

la responsabilidad de dar seguimiento a las legislaciones de población en situación de 

dependencia: el Concejo Nacional de la Niñez y Adolescencia (CONNA), el Consejo Nacional 

de Atención Integral a los Programas de los Adultos Mayores (CONAIPAM), y el Consejo 

Nacional de Atención Integral para las Personas con Discapacidad (CONAIPD). 
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El tercer paso en la conformación de la Mesa Municipal de Cuidado, siempre en el corto plazo, 

será la convocatoria a entidades sociales que brindan servicios a personas en situación de 

dependencia (infantil, viviendo con discapacidad y adultas mayores) 
 

Esta Mesa Municipal de Cuidados de San Salvador será la instancia responsable de dar 

seguimiento al cumplimiento del Plan Municipal de Cuidados y de abrir espacios de dialogo y 

participación ciudadana para la construcción de alternativas conjuntas a las demandas de 

cuidado de la ciudadanía capitalina. 
 

Para la implantación del Plan Municipal de Cuidados en el nivel distrital, se procederá de 

forma progresiva en el corto y mediano plazo, a la creación de Unidades Distritales de 

Cuidado en cada Distrito municipal, dando prioridad a aquéllos distritos donde las demandas 

de cuidado sean más urgentes y se perciban mayores carencias (distritos 5, 6 y 1) dejando 

para el mediano plazo la creación en los distritos con otro nivel de demanda y oferta (distritos 

2,4, 3 y Centro Histórico). Estas unidades serán las responsables de realizar el inventario de 

servicios públicos, privados y comunitarios existentes en su distrito, crear espacios de 

articulación de la oferta de servicios y de esfuerzos para generar y ampliar respuesta a las 

demandas de cuidado más urgentes insatisfechas. 

 

D. Creación de espacios de participación ciudadana vinculados al Plan Municipal de 

Cuidado. 
 

Con el propósito de generar mecanismos y espacios de gestión participativa en la 

construcción de alternativas para asegurar el derecho al cuidado, la Secretaría de la Mujer y 

la Familia de la Ciudad de San Salvador convocarán en el corto plazo a organizaciones de la 

sociedad civil que trabajan por los derechos de poblaciones en situación de dependencia. 
 

En el corto plazo se convocará a la conformación de la Mesa Consultiva de Participación 

Ciudadana de Personas con Discapacidad de San Salvador para orientar la participación y 

consolidación de apoyo al Concejo Municipal para la atención de población en condición de 

discapacidad, a través de planes, programas y proyectos que faciliten su vinculación e 

inclusión en el municipio utilizando la Estrategia de intervención comunitaria para población 

en condición de discapacidad y sus cuidadores y familias (Estrategia de Rehabilitación Basada 

en Comunidad, RBC) 
 

• En el mediano plazo se convocará a la Mesa Consultiva de Participación 

Ciudadana de personas, familiares y entidades que brindan servicios a adultas 

mayores, para trabajar de manera conjunta en el diseño de programas y 
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proyectos que aseguren la adecuada prestación de servicios de cuidado a 

personas adultas mayores que enfrentan situación de abandono o mayor riesgo. 

• En el mediano plazo, y en coordinación con el CONNA y la RAC, se convocará a la 

conformación de la Mesa Consultiva y participación ciudadana de organizaciones 

que trabajan en la protección de derechos y servicios de cuidado de la niñez y la 

adolescencia. 

 
 

4.2 Información y producción de conocimiento 
 

El Plan Municipal de Cuidados genera el establecimiento de un sistema de información que 

permite dar cuenta de la dimensión y características de las diversas demandas de cuidados e 

identificar requerimientos específicos y prioritarios de la población. De igual manera, la 

gestión de la información brinda asesoramiento pertinente, oportuno, confiable y 

permanente, de manera eficaz y eficiente, para la toma de decisiones, formulación y 

evaluación de estrategias y actividades del Plan orientado al cumplimiento de sus objetivos. 
 

Al respecto, el Sistema de Información y producción de conocimiento sobre los Cuidados en 

San Salvador aborda: la demandas de cuidados; la cobertura y potencial capacidad de 

coordinación de las diversas instituciones y organizaciones vinculadas al cuidado que actúan 

en el ámbito municipal; las necesidades y prioridades de cuidados localizadas en el territorio, 

y la comunicación, difusión de información y estandarización de condiciones y requisitos de 

la oferta de cuidados. 
 

A. Demanda de cuidados en el Municipio de San Salvador 
 

La crisis provocada por la pandemia del COVID-19 ha puesto de manifiesto la importancia del 

trabajo de cuidados. Un trabajo que en los servicios y en los hogares permite salvar vidas y 

sostener los hogares convertidos en el lugar neurálgico de las medidas de confinamiento y 

restricción de la movilidad. medios para la subsistencia. 
 

A corto plazo, se realizará un levantamiento de datos sobre los impactos del COVID-19 en el 

trabajo de cuidados no remunerado y remunerado es importante, si como incorporar de 

manera sistemática datos desagregados por sexo en la elaboración de diagnósticos sobre los 

impactos del COVID-19 en la preparación de los planes de respuesta y de recuperación a la 

crisis. 
 

A mediano plazo, en este componente se producirá información sistematizada sobre: 
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• Dimensión y localización de la población sujeta de cuidados: infancia, 

adolescencia, y personas en situación de dependencia (personas adultas mayores 

y personas con discapacidades especificas); 

• Dimensión y localización de personas cuidadoras no remuneradas y remuneradas 

en sectores de mayor vulnerabilidad; 

• Características socioeconómicas, etarias, étnicas y de género de los grupos en 

situación de vulnerabilidad y prioritarios sujetos de cuidado. 
 

B. Cobertura, articulación y coordinación de los servicios de cuidado (públicos, privados y 

otros 
 

Al respecto a corto plazo se realizará: 
 

• Levantamiento y sistematización de la cobertura de los servicios de cuidado de 

las diversas instituciones que operan en el territorio municipal, identificando sus 

obstáculos potencialidades de mejoramiento y ampliación en la respuesta a los 

diversos grupos sujetos de cuidado, y a las personas cuidadoras. 
 

A mediano plazo: 
 

• Serán establecidas estrategias y medidas lideradas desde el Municipio de San 

Salvador. para la articulación y coordinación de las diferentes instituciones y 

organizaciones proveedoras de cuidados, que permitan mejorar su respuesta a la 

población. 

• Priorización de necesidades, servicios y medidas territorializadas 

• La información sistematizada y el conocimiento producido en los componentes 

anteriores, posibilita avanzar en la formulación de un tercer componente clave 

del Plan Municipal de Cuidados, que consiste en establecer prioridades en la 

elaboración e implementación de sus acciones. 
 

A corto plazo, serán implementados: 
 

• Estudios específicos por Distrito, que caracterizarán los barrios, e identificarán 

recursos y ofertas de servicios e infraestructura y demandas específicas de la 

población. 

• Diagnósticos participativos, que incorporan información y propuestas de 

organizaciones sociales locales y comunitarias respecto al cuidado. 
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• Diseño de Matriz de Prioridades por Distrito. En concordancia con los diversos 

planes municipales y planes del nivel nacional vinculados a los cuidados, así como 

la información sistematizada sobre las demandas y la cobertura existente y 

potencial de los servicios y otras acciones vinculadas a los cuidados - referidos a 

los distintos grupos de población- la Matriz de Prioridades permite junto con 

establecer la importancia de las acciones en el tiempo, asignar el presupuesto 

correspondiente. 
 

D. Difusión de información y de estandarización de condiciones y requisitos 
 

El Plan, a corto plazo: 
 

• Al interior de la administración local, difundirá información para fortalecer el 

conocimiento y el compromiso acerca de la necesidad de la implementación 

políticas y programas de cuidado, a través de talleres u otras dinámicas. 

 

A mediano plazo: 
 

• A partir de una sistematización de las diversas normas y procedimientos de relacionados 

con los requisitos de acceso y sobre los estándares de calidad en la atención que deba 

establecerse para las diferentes instancias de carácter nacional y local que prestan 

servicios de cuidado en San Salvador, se implementará una Plataforma de información, 

que considera dos objetivos principales 

o Comunicar información sobre el acceso a servicios de cuidado a la población que los 

requiera. En las diversas entrevistas realizadas en el marco de la formulación del Plan 

se expresó la necesidad de contar con mayor información sobre posibilidades y 

requisitos para acceder a los servicios 17. 

o Difundir los protocolos de atención, para el cuidado de cada grupo de población 

dependiente, como también para estandarizar los requerimientos, habilidades y 

calificaciones de quienes brindan los servicios de cuidado. 
 
 

 
17 Las personas encuestadas, responden en su totalidad que no han pensado dirigirse a la Alcaldía para 

demandar apoyo en los problemas derivados de los cuidados, a excepción en el Distrito 6 en el cual un 27% se 

responde que si lo han pensado. La principal razón de no acudir a la Alcaldía es “no sabía que podía”. Estas 

respuestas, expresan en parte importante, la distancia existente entre las necesidades de cuidado y la oferta de 

servicios accesibles a la población. 
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4.3 Reconocimiento y garantía a ser cuidado y cuidar: comunicación y 

fortalecimiento de capacidades 

 

Avanzar en una transformación cultural y en el compromiso público de corresponsabilidad 

social en los cuidados, constituye un objetivo de trabajo clave del Plan. Para su cumplimiento 

se implementarán componentes referidos a: comunicación y sensibilización y pública; y 

valorización del trabajo de cuidados y fortalecimiento de capacidades de las personas que 

cuidan, los cuales tienen un rol central en el proceso de reconocimiento y de garantía de los 

derechos ciudadanos entorno a los cuidados. 
 

A. Comunicación y sensibilización pública 
 

El eje de las acciones de sensibilización y comunicación pública se orientan, por una parte, a 

la promoción del valor social de las tareas de cuidados y a la superación de la injusta y desigual 

naturalización de los roles de género por otra. 
 

A corto plazo, el Plan considera la implementación de Campaña para visibilizar la sobrecarga 

de cuidados de las mujeres, en el marco de la crisis de la pandemia y el confinamiento. 

Promoverá la corresponsabilidad en los hogares de hombres y mujeres considerando la 

diversidad cultural. Esta campaña, considera jornadas de capacitación a nivel comunitario, 

con el fin de impulsar buenas prácticas y corresponsabilidad de género en los cuidados que 

se realizan en el entorno familiar. 
 

A mediano plazo, realización de: 
 

• Campañas y acciones que promuevan la corresponsabilidad social y de género en los 

cuidados de manera permanente, destacando su importancia individual y colectiva. A 

través de investigaciones y conocimiento aplicado a la implementación de iniciativas de 

cuidado, estableciendo acuerdos con la comunidad académica y organizaciones de la 

sociedad civil. 

• Medidas de conciliación, que integren a los hombres y que estén destinadas a flexibilizar 

las jornadas laborales teniendo presente el incremento de las demandas de cuidado 

dentro de los hogares. Medidas que desde el sector productivo facilitan la plena 

participación de todas las personas: flexibilidad horaria, licencias parentales extendidas, 

entre otras. 
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Ciudad de México: reconoce en su Constitución Política el derecho al cuidado y establece 

que “toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los 

elementos materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las 

autoridades establecerán un sistema de cuidados que preste servicios públicos 

universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas públicas. 

La Constitución de la Ciudad de México contempla que el sistema atenderá de manera 

prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo 

vital, especialmente la infancia y la vejez y a quienes, de manera no remunerada, están a 

cargo de su cuidado.” 

Ciudad de Buenos Aires: el proyecto de Ley sobre la creación del Sistema de Cuidados 

pretende formular, implementar, coordinar, fiscalizar y evaluar políticas públicas 

integrales con perspectiva de género, promoviendo el desarrollo de la autonomía y 

atención a las personas en situación de dependencia. A través de este sistema se garantiza 

el derecho de las personas a recibir cuidados, cuidarse y a cuidar en condiciones de calidad 

e igualdad en todo el territorio, promoviendo una organización social del cuidado 

corresponsable entre familias, Estado, mercado y comunidad, así como entre hombres y 

mujeres. 

Bogotá: en su Plan de Desarrollo Distrital 2020- 2024 contempla la implementación de un 

Sistema Distrital de Cuidados que articule de manera eficiente la oferta institucional del 

Distrito, como un modelo corresponsable de cuidados entre el Distrito, la comunidad, las 

familias y el sector privado, con el fin de redistribuir los tiempos de cuidado al interior de 

los hogares, promoviendo la garantía de los derechos de las mujeres en el mercado laboral 

y en la familia, fomentando la creación de empleos productivos, estables y formales, y 

mejorando la oferta de recursos e infraestructura social para que se materialice el derecho 

de cada ciudadano y ciudadana a recibir cuidado. 

FUENTE: ONU Mujeres (2018) Reconocer, redistribuir y reducir el trabajo de cuidados: experiencias 

inspiradoras en América Latina y el Caribe y sitio web del Gobierno de la Ciudad de Bogotá. 

   Ejemplos de prácticas inspiradoras en América Latina  

   Nivel local  
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B. Valorización del trabajo de cuidados y fortalecimiento de capacidades de personas 

que cuidan 
 

Lograr los objetivos establecidos por el Plan Municipal de Cuidados, implica avanzar en la 

generación de condiciones para valorizar el rol de quienes trabajan en los cuidados. 
 

Mejorar la calidad y dignificar el trabajo del cuidado, es el propósito de la implementación de 

componentes y estrategias de formación de las personas que realizan tareas de cuidado de 

forma remunerada y no remunerada. Esto incluye medidas de reconocimiento del trabajo 

realizado por personas cuidadoras en el ámbito del hogar, y eliminar la precarización de los 

empleos y generar condiciones de trabajo decente de los sectores que entregan servicios y 

prestaciones del cuidado 18. 
 

A corto plazo: 
 

• Capacitación de personas cuidadoras con obtención de un certificado que les permita 

acceder al mercado laboral en esa capacidad. Se trata de fomentar la generación de empleo 

en las diferentes áreas de cuidado con el propósito de formalizar a mujeres cuidadoras que 

actualmente no reciben remuneración. Además, las capacitaciones deben contemplar la 

formación en cuestiones de género (como se ha realizado en el marco del Sistema Nacional 

Integrado de Cuidados de Uruguay). 

 
• Acciones de visualización y reconocimiento para garantizar el cuidado de las cuidadoras. Se 

identificarán necesidades de las personas cuidadoras y se dará respuesta que contribuyan a 

su autocuidado. Diseño de turnos para dejar jornadas periódicas libres o de respiro a 

cuidadoras, e implementación de estrategias de cuidado a cuidadoras a través de servicios 

de reposo y recreación, y de espacios de formación (un ejemplo en esta materia es el Sistema 

Distrital de Cuidado de Bogotá) 
 

A mediano plazo 
 
 
 

 
18 El sector del cuidado, es un sector de empleo con alta concentración de mujeres, 

caracterizado por condiciones laborales de informalidad y precariedad. 
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• Generación de empleos de cuidado. Considerando la crisis social y económica 

profundizada por la pandemia del COVID-19, y las dificultades de generación de 

empleos en general, y de cuidado en particular, es conveniente que el Municipio 

de San Salvador, genere empleos de cuidado, con salarios dignos y prestaciones. 

Es una medida que estimula el desarrollo económico y ofrece los servicios de 

cuidado que la población demanda. 

 
 
 
 

4.4 Pasos para la construcción de un Sistema Municipal de Servicios de Cuidado 

(SMSC) 
 

En la fase diagnóstica del presente Plan Municipal de Cuidados, así como en otros estudios 

relacionados y las opiniones ciudadanas se pone en evidencia la necesidad de un abordaje de 

la problemática de los cuidados desde diversas perspectivas, que pongan en el centro a la 

vida de las personas en sus diferentes etapas vitales, que aborden las diferentes 

dependencias y los vínculos con la autonomía, aportando a este esfuerzo pionero de la 

municipalidad de San Salvador de construir un camino para que el cuidado sea percibido y 

realizado como un derecho de las personas. 

 

Una visión de avance progresivo, con articulación interinstitucional e integradora de 

enfoques de derechos, género e intergeneracional permite abordar las dependencias, esta 

perspectiva es necesaria para dar los pasos concretos hacia la construcción de un Sistema 

Municipal de Servicios de Cuidado que tenga como punto de partida la revisión y ampliación 

de cobertura y calidad de los servicios existentes, y que articule la generación de una 

respuesta que vincule esfuerzos municipales, de otras instancias gubernamentales que 

actúan en la ciudad de San Salvador, las empresas privadas, fundaciones, organizaciones 

sociales y la acción comunitaria. 
 

En la medida que se avance en los pasos hacia la construcción de una respuesta sistémica, se 

buscará ampliar la cobertura y mejorar la calidad de servicios que ya existen y generar 

respuestas nuevas que contemplen acciones en ámbitos no abordados o al menos no 

vinculados a servicios de cuidado, que de forma complementaria, logren hacer más eficientes 

los recursos disponibles y los que la municipalidad sitúe en este campo. 
 

Los pasos para la construcción del Sistema Municipal de Cuidados seguirán una perspectiva 

territorializada a partir de la gestión de los Distritos Municipales, donde las Unidades 
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Distritales de Cuidado servirán de enlace para el diseño de programas centrales que realice 

la Dirección de Desarrollo Municipal, la Secretaría Municipal de la Mujer y la Familia y los 

actores sociales (fundaciones y organizaciones de la sociedad civil) junto al sector privado que 

articulen en brindar servicios de cuidado a las poblaciones priorizadas. 
 

La temporalidad también es necesaria en el contexto actual de la pandemia del Covid-19, 

debido a que se crearon programas de emergencia en el contexto de la cuarentena para 

apoyar a las familias y comunidades en el marco de la pandemia. 

 
 
 

A. Servicio de salud mental a las familias y las comunidades 
 

En el contexto de la pandemia de covid -19 la municipalidad asumió el desafío de dar 

respuesta con la creación de un programa de salud mental que apoyó a las familias y 

comunidades en los momentos más críticos de la cuarentena. 
 

De acuerdo a las valoraciones de los resultados positivos en esta intervención, se considera 

necesario mantener y desarrollar este esfuerzo orientado a brindar un servicio de atención y 

contención emocional a las familias y comunidades, especialmente a aquellas que debido a 

las condiciones socioeconómicas enfrentan mayores dificultades en el proceso de adaptación 

post covid-19. 

 

o El primer paso será una evaluación de los resultados de intervención durante la 

pandemia. 

• 

o Identificación de personal que participo en la intervención de emergencia, valoración 

de integración total o parcial en la instalación de programa permanente. 

• 

o Diseño y estructuración del Programa Municipal de Salud Mental por parte de 

la Secretaría Municipal de la Mujer y la Familia, con metas e indicadores 

específicos y vinculado a la matriz de cuidados. 

o Este programa se articulará con los servicios de atención y cuidado a las 

poblaciones específicas. 

 
 
 

B. Servicios de cuidados a la niñez y adolescencia 
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La municipalidad cuenta con la Política Integral de Protección a la Niñez y Adolescencia en el 

Municipio de San Salvador, cuya formulación ha sido el resultado de un proceso de 

colaboración con UNICEF. Esta política y la coordinación realizada con el ISNA y el CONNA 

constituyen el marco de actuación para las acciones a emprender en la articulación de los 

servicios de cuidado para la niñez y la adolescencia. 
 

Cuidados para la primera infancia (0 a 3 años) 
 
 

o Revisar y actualizar la información de la capacidad instalada para los 8 Centros de 

Desarrollo Infantil y la Sala Cuna para mejorar sus servicios y ampliar cobertura a 

hijos e hijas de mujeres y hombres usuarios del sistema municipal de mercados y 

comunidades aledañas. Para ampliar la capacidad instalada se coordinará con 

universidades y centros de educación técnica y superior a fin de contar con 

personal que en actividades de trabajo social contribuyan a mejorar la calidad y 

cobertura de atención y cuidado a niñas y niños de 0 a 3 años. 

 
o Establecer coordinación sistemática con el Ministerio de Educación para articular 

las acciones de atención a la primera infancia que brinda esta entidad 

gubernamental en el municipio de San Salvador. El Departamento Municipal de 

Promoción de la Salud, la Dirección de Desarrollo Municipal y la Secretaría 

Municipal de la Mujer y la Familia presentarán propuesta de coordinación para la 

ampliación de servicios de cuidado a la primera infancia tanto de manera directa 

como a través de las familias. 

 
o Establecer coordinación sistemática y permanente con el ISNA para articular 

esfuerzos con las acciones que en el municipio de San Salvador desarrolla en el 

marco de su Programa de Atención Integral a Primera Infancia desde sus dos 

modalidades: 

▪ Centros de Desarrollo Integral (con 1377 niñas y niños atendidos en el 

departamento de San Salvador) 

▪ Centros de Bienestar Infantil 

 
• Cuidados para la niñez y adolescencia 

 
o Círculos de protección a la niñez y la adolescencia con apoyo en tareas escolares: 

evaluar los resultados del programa piloto de apoyo familiar en las comunidades 
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de Nuevo Israel y las Palmas, como base inicial para la implementación de un 

programa de creación de círculos de protección a niñas, niños y adolescentes, en 

los que participen los centros escolares, las familias y la municipalidad. 

 
o Implementación de programa municipal de incentivos (fiscales, de permisos y 

gestiones) para empresas e instituciones que tengan más de 30 personas 

trabajadoras en edad reproductiva con hijas e hijos, para que dispongan de 

espacios de cuidado propios con el fin de salvaguardar el bienestar de la niñez y la 

adolescencia. 

 
o Promoción de iniciativas público comunitarias para la creación de Centros 

Comunitarios de Educación y Cuidado Infantil, en los que la municipalidad apoye 

a las comunidades organizadas para la adecuación de espacios e infraestructuras 

comunales disponiéndolas para la dedicación temporal de atención y cuidado de 

niñas, niños y adolescentes. 

 
o Extensión de espacios municipales para educación pre escolar que en 

coordinación con el Ministerio de Educación, universidades y otras entidades 

públicas y privadas contribuyan a ampliar la cobertura de los programas 

existentes, especialmente dedicados a comunidades donde la oferta pública es 

limitada y para niñas y niños de familias que viven en situación de vulnerabilidad. 

 
• Programas para adolescentes en Centros de Convivencia 

 
o Mediante la aplicación y adaptación de la Ordenanza de Convivencia, y en 

coordinación con el Instituto Municipal de Juventud se crearán programas 

específicos enfocados en la atención integral y el cuidado de las y los adolescentes, 

teniendo en cuenta sus necesidades específicas y derivadas de su edad. Las 

actividades incluirán enfoques de arte y cultura que incentiven a una convivencia 

basada en el respeto. 

 
o Con el propósito de incluir y promover la participación de las y los adolescentes 

en las labores de cuidado, se implementará el PROGRAMA “ADOLESCENTES 

CUIDAN” mediante el cual se incentivará la asunción de tareas de cuidado con un 

enfoque no sexista y promotor de la distribución de labores en sus hogares. 
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C. Servicios de cuidado a las personas adultas mayores 
 

Los servicios de cuidado de personas adultas mayores están enfocados en estimular la 

inclusión social de personas adultas mayores de 60 años en situación de vulnerabilidad 

psicosocial, mediante actividades de corte recreativo, físico, deportivo, intelectual y manual, 

así como en la atención a problemas de soledad, aislamiento, depresión y ausencia de 

vínculos familiares, sociales y comunitarios, procurando su reinserción en la comunidad. 
 

o Programa Centros de Día: en coordinación con FUSATE, el ISRI, el Ministerio de 

Salud y otras entidades que brindan servicios a las personas adultas mayores, la 

municipalidad desde la Secretaría Municipal de la Mujer y la Familia organiza un 

programa de atención a los Centros de Día en cada uno de los distritos 

municipales, dando prioridad a aquéllos distritos donde la Matriz de Cuidados 

indique mayor urgencia y demanda. 

 
o Reconversión de 2 dormitorios municipales para convertirlos en Centros de 

Cuidado para la Persona Adulta Mayor con funcionamiento vespertino y nocturno, 

 
o Espacios comunitarios de aprendizaje, convivencia y cuidado para personas 

adultas mayores con enfoque intergeneracional, en infraestructuras comunitarias 

y municipalidades el Programa para la persona adulta mayor impulsará un 

programa de actividades orientadas a incentivar las relaciones 

intergeneracionales, el aprendizaje de cómo cuidar a las personas adultas 

mayores y la prestación de servicios de cuidado personal y colectivo. 

 
D. Servicios a las personas viviendo con discapacidad 

 
• Los cuidados y atención a población en condición de discapacidad estarán 

enfocados en facilitar su vinculación e inclusión en las actividades de la ciudad, 

utilizando la estrategia de intervención comunitaria para población en condición 

de discapacidad y sus cuidadores y familias (Estrategia de Rehabilitación Basada 

en Comunidad, RBC) 

 
o Estrategia distrital progresiva para la eliminación de las barreras físicas para 

alcanzar la accesibilidad universal. En coordinación con las asociaciones de 

colonias y comunidades, se construirán mapas para la identificación de barreras y 
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posibles lugares a intervenir que serán presentados en un plan de intervención a 

desarrollo urbano con participación de la comunidad. 

 
o Programa de eliminación de barreras de comunicación y de orientación que será 

realizado por la Unidad Distrital de Cuidados y Apoyo Integral a la Persona con 

Discapacidad de San Salvador, que a su vez sea atendida por personas con 

discapacidad de la municipalidad. Este programa se encargará de verificar que las 

personas con diferentes discapacidades que les dificulta la comunicación cuenten 

con posibilidades de acceso y respuesta en la municipalidad, para ello se realizará 

un registro de barreras identificadas y como se van superando. 

 
o Programa de dotación de apoyo técnico (sillas de ruedas, muletas, andaderas, 

etc.)a las personas que en condiciones de discapacidad enfrentan mayores 

dificultades de movilidad y que viven en situación de vulnerabilidad 

socioeconómica. Este programa tendrá a la base unl estudio y caracterización de 

la discapacidad en el Municipio de San Salvador, a partir de la información de 

promotores comunales, CONAIPD, OPAMSS, MINSAL, MINEDCYT, INSAFOCOOP, 

Universidades, estudios y bases de datos existentes. 

 
o Programa de apoyo a personas cuidadoras de personas en condiciones de 

discapacidad con disminución de movilidad y/o dependencia severa19. Este 

programa de trabajo social y coordinación entre la Secretaria de la Mujer y la 

Familia y las Unidades Distritales de Cuidado se desarrollara con una visión 

biopsicosocial, integral, familiar y comunitaria que realice visitas domiciliares y 

comunitarias para enseñar a cuidar a las personas que realizan los cuidados 

directos y también a la promoción de agente comunitarios de cuidado, con el 
 
 

 
19 El artículo 5 de la Ley núm. 20.422 define a la persona con discapacidad como “aquella que teniendo una o 

más deficiencias físicas, mentales, sea por causa psíquica o intelectual, o sensoriales, de carácter temporal o 

permanente, al interactuar con diversas barreras presenten en el entorno, ve impedida o restringida su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás” (MDS, 2010). En María 

Nieves Rico y Olga Segovia (eds.), ¿Quién cuida en la ciudad? Aportes para políticas urbanas de igualdad, Libros 

de la CEPAL, N° 150 (LC/PUB.2017/23-P), Santiago, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 

2017. 
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propósito de involucrar a personas de la comunidad en el cuidado y la inclusión 

de quienes viven en situación de dependencia severa. 

 
o Gestión municipal de becas y apoyo económico a personas cuidadoras de 

personas con discapacidad severa. A partir del levantamiento de información 

sobre las personas viviendo con discapacidad en el municipio de San Salvador, la 

municipalidad realizará gestiones con entidades públicas de nivel nacional 

(Ministerio de Trabajo, Economía, Ministerio de Salud, ISDEMU) y con instancias 

privadas como fundaciones y organizaciones sociales para el establecimiento de 

criterios y formas de financiamiento de un programa de becas para las personas 

cuidadoras que se ocupen de los cuidados directos de personas con dependencia 

 
 

 
SECCIÓN 5. RUTA DEL PLAN MUNICIPAL DE CUIDADOS 

 

La Ruta de implementación del Plan implica -en términos genéricos- las siguientes etapas: i) 

planificación para la puesta en marcha, ii) implementación de componentes y estrategias; iii) 

seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 

 
 
 

5.1 Etapa inicial para la puesta en marcha 
 

Esta etapa, de corto plazo, permite, revisar e identificar –por parte del gobierno municipal- 

de las condiciones financieras e institucionales y técnicas, como también politicas y sociales 

de contexto para la implementación del Plan. Contempla la realización de análisis sobre los 

instrumentos normativos y programáticos pertinentes para sustentarlo., como se ha 

señalado en Sección anterior. 
 

Incluye: 
 

• Aprobación por parte del Concejo Municipal del Plan Municipal de Cuidados y de su 

estructura orgánica y administrativa. Esta estructura debe: i) asignar responsabilidades y 

funciones de las entidades participantes; ii) establecer mecanismos de coordinación de 

actores; iii) definir la distribución de recursos; iv) determinar mecanismos de seguimiento; v) 

determinar procedimientos para la sistematización de información y la evaluación de 

resultados. 
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• Gestión del financiamiento para operar el Plan, que implica trámites y demás 

actividades destinadas a la obtención de los fondos necesarios para financiar su 

operación, de acuerdo a los componentes y estrategias propuestas en Sección 4, 

en particular en relación a 

• 5.2    Etapa de Implementación del Plan Municipal de Cuidado 
 

En base a los objetivos especificos plantados y recogiendo los principales componentes del 

Plan, a continuación se destacan algunas de las estrategias prioritarias mencionadas en 

Sección 4. En particular, referidas al marco normativo y a los servicios de cuidado para la 

población dependiente. 
 

A corto plazo: 
 

• Implementación de acciones de fortalecimiento institucional y de 

posicionamiento del tema del cuidado en la agenda municipal y pública. Se trata 

de avanzar en el objetivo de contribuir a una transformación cultural para un 

mayor compromiso de corresponsabilidad social en los cuidados, enfatizando un 

enfoque de igualdad de género. 

 
• Conformación de una Mesa de Cuidados de San Salvador, impulsada por el 

Municipio, e integrada por representantes de instancias gubernamentales, 

personas expertas en la materia, actores de la sociedad civil y representantes de 

organizaciones que agrupan a personas sujetos de cuidados. Esta Mesa tiene 

como objetivos centrales: velar por el cumplimiento y seguimiento de las acciones 

del Plan, y aportar a la construcción de respuestas ajustadas a las problemáticas 

prioritarias en materia de cuidado, desde una perspectiva d género. 

• 

• Promoción de acciones de coordinación y fortalecimiento de una sinergia 

institucional entre los diferentes y niveles de gobierno vinculados a los cuidados, 

que permitan la transversalidad de estrategias, la articulación de programas y 

acciones y el uso eficiente de recursos. El proceso de implementación de políticas 

y programas públicos con una perspectiva de género implica fortalecer las 

capacidades institucionales desde esta visión. Incluye revisar y adecuar 

procedimientos institucionales e instrumentos, y ajustar metodologías de 

ejecución y evaluación de programas. 

• 
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• Estrategias y acciones para la regulación de los servicios de cuidado público, privado y 

comunitario existente, destinado a la población que requiere cuidados. Estas acciones tienen como 

objetivo establecer estándares de calidad, y consideran la formulación de lineamientos desde una 

perspectiva de derechos y de género, elaboración de manuales de operación y protocolos de atención, 

como también la supervisión e inspección de los servicios. 

 
• Políticas y programas orientados a las personas que realizan tareas de cuidado, considerando 

su carácter heterogéneo. Por ejemplo: acciones de capacitación para fortalecer su formación, que 

incluyan una certificación que les permita acceder al mercado laboral; establecer programas de respiro 

y acompañamiento para dejar jornadas periódicas libres; y avanzar en respuestas que contribuyan a 

su autocuidado. 

 
• Elaboración de propuestas acerca de licencias maternales y paternales, de cuidado y de 

políticas para contribuir al balance entre la vida laboral y la vida familiar. 

 
A mediano plazo: 

• Realización de acciones para ampliar la cobertura de los servicios de cuidado, integrando 

aprendizajes de etapas previas. 

En la creación de nuevas ofertas de servicios es factible pensar en propuestas innovadoras, 

estableciendo un puente de apoyo entre personas cuidadoras y trabajadoras, y fomentando la 

posibilidad del cuidado compartido de las personas dependientes. Un ejemplo interesante es el de 

las cooperativas de cuidado y la provisión de lugares que facilitan el intercambio de tiempo entre 

personas cuidadoras. Estas iniciativas pueden ser gestionadas por instancias del gobierno local 

junto con organizaciones comunitarias. 

 
• Implementación integral de planes de formación y de reconocimiento destinados a personas 

cuidadoras, remuneradas y no remuneradas. 

 

En el siguiente Cuadro, se presenta resumen del Plan de de Cuidados, que identifica 

estrategias y actividades a realizar a corto y mediano plazo. 
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Cuadro Resumen 
 

Ruta del Plan Municipalidad de Cuidados 
 

 

Componente 

Estrategias y actividades 

Corto plazo (1 año) Mediano plazo (2-3 años) 

1 Marco normativo y de gestión 

A. Revisión, actualización y 

generación de nuevas 

normativas municipales 

Estudios, sobre: 

o Ordenanzas y reglamentos 

municipales y actividades y 

servicios de cuidado y 

conciliación de trabajo 

productivo en las Políticas de 

Recursos Humanos. 

o Normas nacionales 

relacionadas con ámbitos de 

cuidado de personas 

dependientes y otras que 

asignan responsabilidades a 

los gobiernos municipales. 

o Ámbitos de articulación 

normas de carácter vinculante 

de nivel nacional y municipal 

con el establecimiento de 

compromisos con niveles 

internacionales. 

o Elaboración, aprobación y 

puesta en vigencia de 

Ordenanza Municipal, 

reguladora de actividades 

información, comunicación, 

coordinación, participación y 

prestación Servicios de Cuidado. 

B. Fortalecimiento de 

capacidades municipales , 

diseño y ejecución de normas 

o Sondeo conocimientos, sobre 

leyes nacionales y sobre 

competencias prestación de 

servicios municipales de 

cuidado. 

o Inventarios regulaciones, 

protocolos, normas y 

procedimientos, con que 

cuentan los servicios 

municipales habilitados. 

o Revisión y ajuste de la 

normativa laboral interna, que 

permita incluir medidas de 

conciliación de 

responsabilidades laborales y 

responsabilidades de cuidado 

familiar de las personas 

trabajadoras de la 

municipalidad. 
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Componente 

Estrategias y actividades 

Corto plazo (1 año) Mediano plazo (2-3 años) 

1 Marco normativo y de gestión 

C. Creación y puesta en 

marcha de instrumentos de 

gestión 

o Creación Mesa Municipal de 

Cuidados, liderada por 

Secretaria de la Mujer y la 

Familia de la Ciudad de San 

Salvador. 

o Creación progresiva de 

Unidades Distritales de 

Cuidado. 1.º Distritos 5, 6 y 2º 

Distritos 2,4, 3 y Centro 

Histórico. 

D. Espacios de participación 

ciudadana 

o Conformación de Mesa 

Consultiva de Participación 

Ciudadana de Personas con 

Discapacidad (Estrategia de 

Rehabilitación Basada en 

Comunidad, RBC) 

o Convocatoria Mesa Consultiva 

de Participación Ciudadana de 

personas, familiares y 

entidades que brindan 

servicios a adultas mayores. 

o En coordinación con el CONNA 

y la RAC, convocatoria a 

conformación Mesa Consultiva 

y de participación ciudadana 

de organizaciones que 

trabajan en la protección de 

derechos y servicios de 

cuidado de la niñez y la 

adolescencia. 

2 Información y producción de conocimiento 

A. Demanda de cuidados en 

Municipio San Salvador 

o Levantamiento de datos 

impactos del COVID-19, en 

trabajo de cuidados no 

remunerado y remunerado, y 

de datos desagregados por 

sexo en diagnósticos de los 

planes de respuesta y de 

recuperación a la crisis. 

o Producción de información 

sistematizada. Acerca de: 

dimensión y localización 

población sujeta de cuidados y 

de personas cuidadoras; y 

características 

socioeconómicas, etarias, 

étnicas y de género de los 

grupos en situación de 

vulnerabilidad. 
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Componente Estrategias y actividades 

Corto plazo (1 año) Mediano plazo (2-3 años) 

2 Información y producción de conocimiento 

B. Cobertura, articulación y 

coordinación de servicios de 

cuidado (públicos, privados y 

otros) 

• Levantamiento y 

sistematización cobertura 

servicios de cuidado de 

instituciones que operan en el 

territorio municipal. 

Identificando obstáculos 

potencialidades de 

mejoraramiento y ampliación 

en la respuesta a los diversos 

grupos sujetos de cuidado, y a 

las personas cuidadoras. 

o Lideradas desde el Municipio 

de San Salvador, establecer 

estrategias y medidas de 

coordinación de información 

con instituciones y 

organizaciones proveedoras 

de cuidados, que permitan 

mejorar su respuesta a la 

población 

C. Priorización de 

necesidades, servicios y 

medidas territorializadas 

o Estudios específicos por 

Distrito. Para identificar 

recursos y oferta de servicios e 

infraestructura y las demandas 

especificas de la población. 

o Diagnósticos y propuestas 

participativas. Respecto al 

cuidado, con organizaciones 

sociales y comunitarias. 

o Generación de Matriz de 

Prioridades por Distrito. En 

concordancia con los diversos 

planes municipales y nivel 

nacional vinculados a los 

cuidados, y diagnósticos. 

D. Difusión de información y 

estandarización de 

condiciones y requisitos 

o Difusión de información, al 

interior del municipio que 

fortalezca conocimiento y 

compromiso para la 

implementación políticas y 

programas de cuidado, a 

través de talleres u otras 

dinámicas. 

o Plataforma de información. 

Incluye información acceso a 

servicios de cuidado a la 

población que los requiera; 

sobre protocolos de atención a 

grupos sujetos de cuidado; y 

cerca requerimientos para 

quienes brindan servicios de 

cuidado. 
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Componente Estrategias y actividades 

Corto plazo (1 año) Mediano plazo (2-3 años) 

3 Reconocimiento y garantía a ser cuidado y cuidar: comunicación y fortalecimiento 

de capacidades 

A. Comunicación y 

sensibilización pública 

o Campaña para visibilizar 

sobrecarga cuidados de 

mujeres, en el marco de la 

crisis de la pandemia COVID 

19. Promoción 

corresponsabilidad en hogares 

de hombres y mujeres. 

o Campañas y acciones de 

promoción de la 

corresponsabilidad social y de 

género en los cuidados de 

manera permanente. 

Destacando su importancia 

individual y colectiva. 

o Promoción de medidas de 

conciliación que integren a los 

hombres y que estén 

destinadas a flexibilizar las 

jornadas laborales teniendo 

presente demandas de 

cuidado en los hogares. 

B. Valorización trabajo de 

cuidados y fortalecimiento 

capacidades de personas que 

cuidan 

o Fortalecimiento capacitación 

personas cuidadoras. 

Incluyendo certificación que 

permita acceder al mercado 

laboral en esa capacidad. 

Fomentando generación de 

empleo en diferentes áreas de 

cuidado. 

o Estrategias de cuidado a 

cuidadoras, a través de 

servicios de reposo y 

recreación, y de espacios de 

formación. 

o Generación de empleos de 

cuidado. Ante la crisis social y 

económica profundizada por la 

pandemia del COVID-19, y las 

dificultades de generación de 

empleos en general, y de 

cuidado en particular, 

impulsar, la generación de 

empleos de cuidado, con 

salarios dignos y prestaciones. 
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Componente 

Estrategias y actividades 

Corto plazo (1 año) Mediano plazo (2-3 años) 

4 Construyendo un Sistema Municipal de Servicios de Cuidado (SMSC) 

A. Salud mental a familias y 

comunidades 

o Evaluación de los resultados 

de intervención durante la 

pandemia de covid-19 

o Diseño y estructuración del 

Programa Municipal de Salud 

Mental 

 o Identificación de personal que 

participo en la intervención 

o Articulación con los servicios 

de atención y cuidado a las 

poblaciones específicas 

B. Cuidados a la niñez y 

adolescencia 

o Actualizar la información de 

capacidad instalada de 8 

Centros de Desarrollo Infantil 

y la Sala Cuna para mejorar 

calidad de sus servicios y 

ampliar cobertura 

o Estudio: evaluar los resultados 

del programa piloto de apoyo 

familiar en las comunidades de 

Nuevo Israel y las Palmas. 

 o Coordinación sistemática con 

el Ministerio de Educación 

para ampliación de servicios 

de cuidado a la primera 

infancia tanto de manera 

directa como a través de las 

familias. 

o Círculos de protección a la 

niñez y la adolescencia con 

apoyo en tareas escolares en 

los que participen los centros 

escolares, las familias y la 

municipalidad. 

 o Coordinación sistemática y 

permanente con el ISNA para 

articular esfuerzos con los 

Centros de Desarrollo Integral 

o Programa municipal de 

incentivos (fiscales, de 

permisos y gestiones) a 

empresas e instituciones para 

que dispongan de espacios de 

cuidado para hijas e hijos de 

trabajadores. 

 o Centros Comunitarios de 

Educación y Cuidado Infantil 

adecuación de infraestructuras 

comunales para la dedicación 

temporal de atención y 

cuidado de niñas, niños y 

adolescentes 

o Extensión de espacios 

municipales para educación 

pre escolar en coordinación 

con el Ministerio de Educación, 

especialmente dedicados a 

comunidades donde oferta 

pública es limitada y para niñas 

y niños de familias que viven 

en situación de vulnerabilidad 
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 o Adaptación de Ordenanza de 

Convivencia programas 

específicos de atención 

integral y el cuidado de las y 

los adolescentes con arte y 

cultura. 

o PROGRAMA “ADOLESCENTES 

CUIDAN” mediante el cual se 

incentivará la asunción de 

tareas de cuidado con un 

enfoque no sexista y promotor 

de la distribución de labores 

en sus hogares 

C. Cuidado personas adultas 

mayores 

o Estudio: ubicación, capacidad y 

posibilidades de ampliar en 

cada distrito un Centro de Día 

para personas adultas 

mayores. 

o Programa Centros de Día en 

cada uno de los distritos 

municipales, dando prioridad a 

aquéllos distritos donde la 

Matriz de Cuidados indique 

mayor urgencia y demanda 

 o Reconversión de 2 

dormitorios municipales para 

convertirlos en Centros de 

Cuidado para la Persona 

Adulta Mayor con 

funcionamiento vespertino y 

nocturno, 

o Espacios comunitarios de 

aprendizaje, convivencia y 

cuidado para personas adultas 

mayores con enfoque 

intergeneracional 

D. Cuidado a las personas 

viviendo con discapacidad 

o En cada distrito se elaboran 

mapas para identificación de 

barreras y posibles lugares a 

intervenir para plan de 

desarrollo urbano con 

participación de la comunidad. 

o Estrategia distrital progresiva 

para la eliminación de las 

barreras físicas para alcanzar 

la accesibilidad universal 

 o Realización de cursos de señas 

para el personal de Atención a 

la Ciudadanía y al Cuerpo de 

Agentes Metropolitanos y 

otras instancias municipales de 

atención al público tanto en el 

nivel central como en los 

distritos municipales. 

o Programa de eliminación de 

barreras de comunicación y de 

orientación que será realizado 

por la Unidad Distrital de 

Cuidados y Apoyo Integral a la 

Persona con Discapacidad de 

San Salvador, que a su vez sea 

atendida por personas con 

discapacidad 

 o Registro de barreras de 

comunicación por 

discapacidad identificadas en 

diferentes sedes municipales. 

o Programa de dotación de 

apoyo técnico (sillas de 

ruedas, muletas, andaderas, 

etc.)a las personas que en 

condiciones de discapacidad 

enfrentan mayores dificultades 
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  de movilidad y que viven en 

situación de vulnerabilidad 

socioeconómica 

 o Programa de apoyo a 

personas cuidadoras de 

personas en condiciones de 

discapacidad con disminución 

de movilidad y/o dependencia 

severa visión biopsicosocial, 

integral, familiar y comunitaria 

que realice visitas domiciliares 

y comunitarias enseñar a 

cuidar a las personas que 

realizan los cuidados directos y 

también a la promoción de 

agente comunitarios de 

cuidado, 

o Programa de becas y apoyo 

económico a personas 

cuidadoras de personas con 

discapacidad severa, A partir 

del levantamiento de 

información sobre las personas 

viviendo con discapacidad y 

dependencia severa en 

situación de vulnerabilidad en 

el municipio de San Salvador, 

 

 

5.3 Etapas de Seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 
 

Respecto al seguimiento del Plan, en la etapa inicial, es de importancia como se ha 

mencionado Sección 4, el establecimiento de un Sistema de información y producción de 

conocimientos, que recoja, organice y analice datos, con el objetivo de convertirlos en 

información útil para la toma de decisiones. 
 

La evaluación tiene, por lo menos, dos objetivos importantes: evaluar el impacto de la 

implementación del Plan, para sugerir las acciones correctivas que se estimen convenientes; 

y asimilar la experiencia obtenida, de manera de enriquecer el nivel de conocimientos y 

capacidad para mejorar las acciones futuras. Ello permitirá identificar fortalezas y dificultades 

de la implementación, y evaluar tanto sus efectos en los grupos sujetos de su acción, como 

aspectos de gestión y articulación institucional de los organismos responsables de su 

implementación. 
 

La evaluación, considera que Plan haya implementado las acciones pertinentes, y se 

encuentre consolidado tanto en su estructura y organización como en su soporte financiero. 

Debe considerar indicadores cuantitativos y cualitativos. Estos indicadores deben ser simples 

y alcanzables y estar orientados a resultados y hacer referencia a un plazo determinado. 
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Los mecanismos de rendición de cuentas acerca de la implementación del Plan permiten 

fortalecer su consolidación y legitimidad, y abren la oportunidad para que la ciudadanía 

conozca sus derechos y pueda demandar lo que señalan las leyes, las políticas y los programas 

en la materia. 


